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AUTORIDADES Y PERSONAL

1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

DECRETO 120/2022, de 21 de septiembre, por el que se dispone el cese de 
doña Ana Martín Martín como Directora General de Personal Docente de la 
Consejería de Educación y Empleo. (2022040176)

A propuesta de la Consejera de Educación y Empleo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión de 21 de septiembre de 2022, 

DISPONGO:

El cese de doña Ana Martín Martín como Directora General de Personal Docente de la Conse-
jería de Educación y Empleo, agradeciéndole los servicios prestados.

Dicho cese surtirá efectos desde el día de la publicación del presente decreto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

II

La Consejera de Educación y Empleo

M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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DECRETO 121/2022, de 21 de septiembre, por el que se dispone el 
nombramiento como Directora General de Personal Docente de doña Eva 
Martín López. (2022040177)

A propuesta de la Consejera de Educación y Empleo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 23.o) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión de 21 de septiembre de 2022, 

DISPONGO:

El nombramiento como Directora General de Personal Docente de doña Eva Martín López. 

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

La Consejera de Educación y Empleo

M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2022, de la Gerencia, por la que se hace 
pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el proceso selectivo 
para ingreso en la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna. (2022062732)

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.6 de la convocatoria para el ingreso en la Escala 
de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura, mediante 
el sistema concurso-oposición (DOE núm. 15, de 24 de enero de 2022), y de acuerdo con el 
artículo 17.1 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura núm. 1, de 2 de enero de 1996), así como el 
artículo 32 del III Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario 
de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura (Diario Oficial de Extremadura 
núm. 35, de 22 de febrero de 2021), se declara desierta la provisión de las plazas convocadas, 
al no haber superado ninguno de los aspirantes la puntuación mínima exigida para superar las 
pruebas selectivas.

Badajoz, 9 de septiembre de 2022.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2022, de la Gerencia, por la que se hace 
pública la relación provisional de aspirantes aprobados en el proceso selectivo 
de promoción interna horizontal para ingreso en la Escala de Auxiliares 
Administrativos, mediante el sistema de concurso-oposición. (2022062735)

Mediante Resolución de la Universidad de Extremadura de 17 de enero de 2022, se procedió 
a la convocatoria de pruebas selectivas de promoción interna horizontal para ingreso en la 
Escala de Auxiliares Administrativos de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema 
de concurso-oposición (DOE núm. 15, de 24 de enero).

Una vez concluido el proceso selectivo, y en atención a la propuesta formulada por el Tribunal 
Calificador, procede que, de conformidad con la base 8.5 de la convocatoria, se haga pública 
la relación provisional de los aspirantes aprobados:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL

***0676** Azabal Brillo, Jemina 95,812

***5167** Villar Lozano, María José 89,906

***1853** Mangas Sanjuan, Francisca 89,794

***3943** Tena Montesinos, María Carmen 88,109

***9951** Cordero González, Milagros 85,325

***0578** Mateos Alarcón, Francisco 85,182

***3146** Cuello Gudiño, Elena María 83,459

***5223** López Manjón, María Reyes 82,397

***2974** Fernández López, María 82,137

***0552** Rodríguez-Estecha Álvarez, Ricardo 81,298

***4238** Amado Hermosa, José 72,787

Contra la presente relación podrá el aspirante, de conformidad con la citada base, interponer 
recurso de alzada ante el Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución.

Badajoz, 9 de septiembre de 2022.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2022, de la Gerencia, por la que se hace 
pública la relación provisional de aspirantes aprobados en el proceso selectivo 
para ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Servicios. (2022062736)

Mediante Resolución de la Universidad de Extremadura de convocadas por Resolución n.º 18, 
de 17 de enero de 2022, se procedió a la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en 
la Escala de Técnicos Auxiliares de Servicios de la Universidad de Extremadura, mediante el 
sistema de concurso-oposición (DOE n.º 15, de 24 de enero).

Una vez concluido el proceso selectivo, y en atención a la propuesta formulada por el Tribunal 
Calificador, procede que, de conformidad con la base 8.5 de la convocatoria, se haga pública 
la relación provisional de los aspirantes aprobados:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL

***1755** Garrido Mayo, María José 86,625

***2924** Álvaro López, Juan Antonio 81,502

***5883** Bueis Salcedo, Ángel de los 79,246

***4726** Bonito Nicolás, José Antonio 78,240

Contra la presente relación podrá el aspirante, de conformidad con la citada base, interponer 
recurso de alzada ante el Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución.

Badajoz, 12 de septiembre de 2022.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2022, de la Gerencia, por la que se hace 
pública la relación provisional de aspirantes aprobados en el proceso selectivo 
para ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Servicios. (2022062744)

Mediante Resolución de la Universidad de Extremadura de 8 de febrero de 2022, se procedió 
a la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Servicios de la Universidad de Extremadura, mediante el sistema de concurso-oposición (DOE 
n.º 31, de 15 de febrero).

Una vez concluido el proceso selectivo, y en atención a la propuesta formulada por el Tribunal 
Calificador, procede que, de conformidad con la base 8.5 de la convocatoria, se haga pública 
la relación provisional de los aspirantes aprobados:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL

***0884** Lozano Oncins, Julio 86,550

***7602** Real Real, María Beatriz 81,286

***3919** Fernández Domínguez, Luis Manuel 73,983

Contra la presente relación podrá el aspirante, de conformidad con la citada base, interponer 
recurso de alzada ante el Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de publicación de la presente resolución.

Badajoz, 12 de septiembre de 2022.

El Gerente

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda de la Junta de Extremadura y el Consejo de Colegios Profesionales 
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, para la formación 
de un arquitecto técnico o titulado en cualquier grado que habilite para 
la profesión de arquitecto técnico, en materia de calidad de la edificación 
relacionada con la eficiencia energética. (2022062728)

Habiéndose firmado el día 30 de agosto de 2022, el Convenio entre la Consejería de Movili-
dad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura y el Consejo de Colegios Profesionales 
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, para la formación de un arquitecto 
técnico o titulado en cualquier grado que habilite para la profesión de arquitecto técnico, en 
materia de calidad de la edificación relacionada con la eficiencia energética, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de septiembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y 
VIVIENDA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL CONSEJO DE COLEGIOS 

PROFESIONALES DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS DE 
EXTREMADURA, PARA LA FORMACIÓN DE UN ARQUITECTO TÉCNICO O 

TITULADO EN CUALQUIER GRADO QUE HABILITE PARA LA PROFESIÓN DE 
ARQUITECTO TÉCNICO, EN MATERIA DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 

RELACIONADA CON LA EFICIENCIA ENERGÉTICA.

Mérida, 30 de agosto de 2022.

De una parte, Dña. Leire Iglesias Santiago, quien interviene en nombre y representación de 
la Junta de Extremadura, en calidad de Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, cargo 
que ostenta en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 22/2019, de 1 
de julio (DOE n.º 126, de 2 de julio), actuando en el ejercicio de la competencia atribuida en 
el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el Decreto del Presidente 16/2019, 
de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 126, de 2 de julio).

De otra parte, D. Diego A. Salas Collazo, con NIF, ***78.04**, Presidente del Consejo de 
Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, en virtud de 
las facultades que le vienen atribuidas por el artículo 21.1. de los Estatutos del Consejo de 
Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, publicados 
en el DOE n.º 44, de 4 de marzo de 2022, por Resolución de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, de la Junta de Extremadura, de 23 de febrero de 2022, de acuerdo 
con los Estatutos Generales del Consejo General y de los Colegios Oficiales de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos, aprobados por Real Decreto 1471/1.977, de 13 de mayo, y modificado 
posteriormente por los Reales Decretos 497/1.983, de 16 de febrero, 542/2001, de 18 de 
mayo y 1639/2009, de 30 de octubre, habiendo sido autorizado para la firma del presente 
Convenio por la Junta de Gobierno del Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos de Extremadura, en fecha 19 de mayo de 2022.

MANIFIESTAN

Primero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, en el marco de las competencias 
previstas en el artículo 9.1.31 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la de-
nominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tiene atribuidas, entre otras, las competencias en 
materia de vivienda, anteriormente ejercidas por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 21.3 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE n.º 150, de 5 de agosto), son competencias específicas de la Dirección 
General de Arquitectura y Calidad de la Edificación, bajo la superior dirección de la persona 
titular de la Consejería, las relacionadas con la calidad edificatoria, eficiencia, control técnico 
de la edificación e impulso de nuevas tipologías de construcción y aquellas relativas a la rege-
neración, rehabilitación y renovación urbana y su desarrollo normativo.

En particular, de acuerdo con el artículo 4.1 k) del Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivien-
da (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), corresponde a la Dirección General de Arquitectura y 
Calidad de la Edificación el estudio, divulgación y promoción de soluciones técnicas y cons-
tructivas que incrementen la eficiencia energética y el ahorro en el consumo de agua en las 
edificaciones. 

Segundo. Dado el interés conjunto del Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos de Extremadura y de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda 
en la formación de facultativos en materia de calidad de la edificación y, vistas las ventajas 
formativas que puede reportar, ambas partes coinciden en la necesidad de colaborar para la 
consecución de tal fin.

Tercero. La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda entiende, como más ventajoso 
económica y técnicamente, así como más efectivo para la defensa del interés general, que la 
formación de facultativos se realice en colaboración con el Consejo de Colegios Profesionales 
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, encontrándose prevista esta posibi-
lidad en el artículo 3.8 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y de Consejos de 
Colegios Profesionales de Extremadura, precepto en el que se dispone que la Junta de Extre-
madura podrá suscribir con los Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de 
Extremadura convenios de colaboración para la realización de actividades de interés común 
y especialmente para la promoción de actuaciones orientadas a la defensa de los intereses 
generales, y en especial, de los usuarios de los servicios profesionales de los colegiados.

Cuarto. Asimismo, el artículo 87.1 de la Ley 11/2019, de 11 de abril, de promoción y acceso a 
la vivienda de Extremadura, determina que La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura promoverá las condiciones necesarias para la adopción, en las obras de edifica-
ción, de soluciones técnicas que comporten medidas de ahorro y eficiencia de energía y agua.

En virtud de lo que antecede y en cumplimiento de los objetivos de las citadas instituciones, 
reconociéndose capacidad y competencia suficiente para intervenir en este acto, proceden a 
formalizar el presente convenio, de conformidad con las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura 
colaborará conjuntamente con la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Movi-
lidad, Transporte y Vivienda, bajo la supervisión de la Dirección General de Arquitectura y 
Calidad de la Edificación, para la formación de un arquitecto técnico o titulado en cualquier 
grado que habilite para la profesión de arquitecto técnico, con el fin de la realización de un 
proyecto de investigación en materia de calidad de la edificación, relacionada con la eficien-
cia energética (estudio, divulgación y promoción de soluciones técnicas y constructivas que 
incrementen la eficiencia energética y el ahorro en el consumo de agua en las edificaciones). 
Dicha actuación se extenderá durante doce meses, desde la firma del convenio.

El objeto del presente convenio se atendrá a las normas de publicidad establecidas en el De-
creto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura.

Segunda. Financiación.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda aportará la cantidad de 12.000 € (doce mil 
euros), de los cuales, 4.000,00 € se imputarán a la aplicación presupuestaria 16.003.262-
A.641.00 y código de identificación de proyecto 20120184 de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022 y los 8.000,00 € restantes, se 
imputarán a la misma aplicación presupuestaria y mismo código de proyecto de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023.

Tercera. Actuaciones de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda.

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda se compromete a la realización de las si-
guientes actuaciones:

1.  Formar al arquitecto técnico o titulado en cualquier grado que habilite para la profesión de 
arquitecto técnico, seleccionado en materia de calidad de la edificación, relacionada con la 
eficiencia energética.

2.  Poner a disposición del arquitecto técnico o titulado en cualquier grado que habilite para 
la profesión de arquitecto técnico toda la información de la que disponga la Consejería de 
Movilidad, Transporte y Vivienda, así como prestar la ayuda necesaria para cumplir con el 
fin de este convenio.
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Cuarta. Actuaciones del Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arqui-
tectos Técnicos de Extremadura.

El Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura 
se compromete a realizar las siguientes actuaciones:

1.  Realizar la selección de un arquitecto técnico o titulado en cualquier grado que habilite para 
la profesión de arquitecto técnico en colaboración con la Dirección General de Arquitectura 
y Calidad de la Edificación de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, para su 
formación en las dependencias de la Consejería.

2.  Proporcionar los medios técnicos o materiales y documentales para facilitar la labor de 
investigación del arquitecto técnico o titulado en cualquier grado que habilite para la pro-
fesión de arquitecto técnico seleccionado.

3.  Presentar un proyecto sobre la investigación realizada por el arquitecto técnico o titulado 
en cualquier grado que habilite para la profesión de arquitecto técnico, seleccionado en 
materia de calidad de la edificación, con el fin de facilitar la labor que asume esta Admi-
nistración, para su divulgación y la formación, información y especialización de futuros 
profesionales.

4.  Contribuir en la ejecución de este convenio, mediante la inscripción gratuita del arquitecto 
técnico o titulado en cualquier grado que habilite para la profesión de arquitecto técnico 
seleccionado, en aquellos cursos que organice el Consejo de Colegios Profesionales de Apa-
rejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura durante el periodo de vigencia del mismo, 
relacionados directamente con las materias que constituyen su objeto.

5.  Aplicar la cantidad aportada por la Consejería para la realización del proyecto de investi-
gación señalado.

Quinta. Proceso selectivo y régimen del personal seleccionado.

En el proceso de selección del arquitecto técnico o titulado en cualquier grado que habilite 
para la profesión de arquitecto técnico, el mismo deberá cumplir dos requisitos: ser arquitec-
to técnico o titulado en cualquier grado que habilite para la profesión de arquitecto técnico y 
haber finalizado sus estudios hace cinco años, como máximo.

El proceso de selección de dicho arquitecto técnico o titulado en cualquier grado que habili-
te para la profesión de arquitecto técnico, queda condicionado al cumplimiento del resto de 
trámites necesarios para la firma del presente documento, hecho del que deberán ser infor-
mados los preseleccionados y podrá llevarse a efecto con anterioridad a la firma del presente 
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convenio, con el objeto de que dicho arquitecto técnico o titulado en cualquier grado que 
habilite para la profesión de arquitecto técnico, comience su actividad a fecha de la firma del 
mismo.

La Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edificación colaborará con el Consejo de 
Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura para llevar a 
cabo la selección del arquitecto técnico o titulado en cualquier grado que habilite para la pro-
fesión de arquitecto técnico.

El personal que intervenga en el desarrollo del presente convenio no podrá adquirir la con-
dición de personal laboral o funcionario de la Junta de Extremadura, siendo por cuenta del 
Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura los 
gastos de cualquier índole que se puedan generar durante el ámbito de vigencia del presente 
convenio.

Sexta. Pagos y justificaciones de gastos.

La aportación de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda se hará efectiva de la si-
guiente forma:

 Año 2022 ..........................................Cuatro mil euros (4.000,00 €)

 Año 2023 ..........................................Ocho mil euros (8.000,00 €)

En cuanto al pago, se realizarán tres pagos cuatrimestrales de la misma cuantía (4.000,00 € – 
cuatro mil euros), previa justificación, mediante certificación de los gastos por dicha cuantía, 
expedida por el Secretario del Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Extremadura, con el visto bueno del Presidente del Consejo. Esta certificación irá 
acompañada de las correspondientes facturas y demás justificantes de gastos realizados y de 
los justificantes de pago efectivo de los referidos gastos y facturas, que deberán presentarse 
ante la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda con anterioridad al pago del importe 
correspondiente.

Los ingresos y gastos que hayan sido justificados deberán encontrarse, en todomomento, a 
disposición de ser comprobados, tanto por los Servicios de la Consejería competente como 
por la Intervención General de la Junta de Extremadura.

Todo exceso de la cantidad comprometida por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivien-
da de la Junta de Extremadura, como consecuencia de cualquier modificación en las actua-
ciones, será abonado por el Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Extremadura.
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Si el importe final de las actuaciones fuera inferior a la financiación total prevista para el pre-
sente convenio, la diferencia redundará en beneficio de la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda. A tal efecto, la citada consejería abonará, como máximo, únicamente la parte que 
corresponda efectivamente al gasto realizado, liberándose los créditos restantes.

Séptima. Memoria de actividades.

El arquitecto técnico o titulado en cualquier grado que habilite para la profesión de arquitec-
to técnico seleccionado, elaborará una memoria de actividades, en la que se contengan los 
resultados de la labor investigadora, definiendo los objetivos alcanzados, el contenido y las 
conclusiones, la cual será supervisada por la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
a través de la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edificación. El Consejo de Co-
legios Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura, en colaboración 
con la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, se compromete a presentar y difundir 
dicha memoria.

Esta memoria será la base del Proyecto de Investigación que el Consejo de Colegios Profesio-
nales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Extremadura deberá presentar a la Conseje-
ría de Movilidad, Transporte y Vivienda.

Octava. Comisión de Seguimiento.

Como medio de hacer efectiva la colaboración que se propone en este convenio y, en su caso, 
formular las propuestas de adaptación del mismo, se creará una Comisión de Seguimiento.

Dicha Comisión se integrará, inicialmente, por los siguientes miembros:

  Presidencia: La persona titular de la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edi-
ficación o persona en quien delegue.

  Secretaría: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edi-
ficación.

 Vocalías:

  — Un representante de la Dirección General de Arquitectura y Calidad de la Edificación.

  —  Un representante del Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores y Arquitec-
tos Técnicos de Extremadura.

Constituida la referida Comisión de Seguimiento, en el seno de la misma y de forma consen-
suada, se determinará su definitiva composición y normas de funcionamiento, que se regirán 
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por lo dispuesto para los órganos colegiados en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sin perjuicio de lo que determinen las reglas de funcionamiento de la Comisión de Seguimien-
to, a que se alude en el párrafo precedente, la misma tendrá las competencias de seguimiento 
y evaluación del cumplimiento del convenio.

Novena. Régimen de modificación y efectos del incumplimiento.

La modificación del presente convenio requerirá el acuerdo unánime de las partes firmantes.

Este convenio quedará sin efecto, en caso de incumplimiento por cualquiera de las partes de 
las estipulaciones pactadas en el mismo.

Décima. Plazo de vigencia y causas de extinción.

I.  El presente convenio tendrá un plazo de vigencia de doce meses, desde el día 25 de sep-
tiembre de 2022. En caso de prórroga, deberá realizarse expresamente, por acuerdo uná-
nime de las partes firmantes, en cualquier momento anterior a la finalización del plazo de 
duración del convenio y por un período que no podrá exceder de cuatro años adicionales.

II.  La justificación de las actuaciones realizadas, deberá llevarse a cabo con anterioridad a la 
finalización del convenio.

III.  El presente convenio podrá extinguirse por cumplimiento de las actuaciones objeto del 
mismo o por incurrir en causa de resolución.

IV.  El presente convenio podrá prorrogarse de forma expresa, de forma unánime por las par-
tes y antes de la finalización del plazo de vigencia.

 Son causas de resolución del convenio las siguientes:

 a).  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b). El acuerdo unánime de las partes.

 c).  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguno de los firmantes.

 d).Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

V.  La Comisión de Seguimiento, referida en la cláusula novena de este convenio, será la com-
petente para conocer y valorar los incumplimientos que cualquiera de las partes denuncie, 
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en cuanto a las recíprocas obligaciones y compromisos que contraen en el mismo, así como 
para decidir, a la vista del impacto de esos incumplimientos sobre el interés público que con 
él se persigue, la continuidad de la vigencia de los acuerdos que en el mismo se contienen 
o su resolución y valorar, con apoyo de los informes técnicos que se precisen al efecto, los 
daños y perjuicios resultantes y su reclamación por las vías que resulten preceptivas o, 
en su defecto, se entendieren más oportunas, a quien hubiere sido declarado incumplidor.

Decimoprimera. Naturaleza y jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe de conformidad con el título 
preliminar, capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, a propósito de la interpretación, aplicación y 
cumplimiento del presente convenio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad, se firma el presente convenio, por triplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha indicados.

La Consejera de Movilidad, 
Transporte y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

El Presidente del Consejo de Colegios 
Profesionales de Aparejadores y 

Arquitectos Técnicos de Extremadura

DIEGO A. SALAS COLLAZO
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RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el uso de la aplicación informática Jara. 
(2022062729)

Habiéndose firmado el día 1 de septiembre de 2022, el Convenio entre el Ministerio de Justi-
cia y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el uso de la aplicación informática Jara, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de septiembre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL USO DE LA APLICACIÓN 

INFORMÁTICA JARA

Madrid, 1 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, la Ministra de Justicia, Doña María Pilar Llop Cuenca, nombrada mediante Real 
Decreto 526/2021, de 10 de julio, y en uso de las competencias que le corresponden en virtud 
del artículo 61.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y de otra, el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, Don José 
M.ª Vergeles Blanca, nombrado mediante Decreto del Presidente 18/2019, de 1 de julio, DOE 
n.º 126, de 2 de julio, en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en virtud de la delegación otorgada por Decreto del Presidente 27/2019, de 25 de julio, 
DOE n.º 160, de 20 de agosto, por el que se delega en el titular de la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales la firma de los convenios de colaboración con el Estado, que suscriba la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en el ámbito de las competencias que dicho departa-
mento tiene atribuidas y autorizado para la suscripción del presente convenio por el Consejo 
de Gobierno, en su sesión celebrada el 15 de junio del 2022.

MANIFIESTAN

I.  El Estado tiene competencia exclusiva en materia de Administración de Justicia de acuerdo 
con el artículo 149 1. 5ª de la Constitución española.

II.  El Ministerio de Justicia tiene asumidas en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura las competencias en materia de justicia al servicio de la Administración de 
Justicia.

III.  Los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses (en adelante IMLCF) son órganos 
técnicos, cuya misión es auxiliar a los juzgados, tribunales, fiscalías y oficinas del registro 
civil de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 386/1996, de 1 de marzo.

IV.  Las Órdenes JUS/511/2003 y JUS/512/2003, de 26 de febrero, crean respectivamente los 
Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses (en adelante IMLCF) de Badajoz y Cáce-
res estableciendo las siguientes funciones:

 a)  La práctica de pruebas periciales propias de la actividad médico forense, tanto tanato-
lógicas, como clínicas y de laboratorio.
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 b)  La realización de actividades de docencia e investigación relacionadas con la medicina forense.

V.  El IMLCF de Badajoz está organizado en tres servicios: Patología Forense, Clínica Médico 
Forense y Laboratorio Forense; y el IMLCF de Cáceres por dos servicios: Servicio de Pato-
logía Forense y Servicio de Clínica Médico Forense.

VI.  De acuerdo con el artículo 19 de las órdenes de creación de los IMLCF de Badajoz y Cáce-
res, el Ministerio de Justicia podrá establecer conciertos con entidades sanitarias públicas 
y privadas, así como con otras instituciones, dirigidas a la utilización de locales, servicios 
y medios tecnológicos de interés médico legal para el normal funcionamiento de los IMLCF.

VII.  La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, a través del Servicio Extremeño de Salud 
(en adelante SES), tiene entre sus funciones la prestación de la asistencia sanitaria, la 
docencia e investigación, así como la obligación de aportar toda la información que le 
sea requerida por la autoridad judicial competente que sea necesaria en el proceso de 
instrucción de un procedimiento judicial.

    El SES recoge la información asistencial en la aplicación informática Jara, una herramien-
ta fundamental en la asistencia a los pacientes del servicio de salud, pero también una 
fuente documental habitualmente utilizada por los juzgados y tribunales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en los casos en los que existe un expediente judicial abierto.

VIII.  Con fecha 12 de septiembre de 2019, el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma 
de Extremadura firmaron un convenio para el uso de la aplicación informática Jara, cuyo 
objeto (clausula primera) es la implantación de un punto de acceso al Sistema informá-
tico Jara del SES en cada sede de los IMLCF de Cáceres y Badajoz, para la consulta del 
historial clínico de pacientes incursos en una causa judicial, cuando sea necesario en la 
emisión de informes solicitados por la autoridad judicial.

IX.  Dado que la colaboración establecida en el convenio suscrito, está dando los resultados 
previstos de forma ágil y satisfactoria, ambas partes acuerdan suscribir un nuevo conve-
nio relativo al acceso a la aplicación informática Jara.

X.  El tiempo invertido en la petición y remisión de la información solicitada por la autoridad 
judicial, a través de los IMLCF, a los centros sanitarios, puede ser minimizado de forma sus-
tancial si existe un punto de acceso en los IMLCF de Badajoz y Cáceres que les permitiera 
la búsqueda de la información, que supondría, asimismo, una optimización de los recursos 
necesarios, con un ahorro en tiempo, gestión y papel.

  Esta herramienta es fundamental para obtener la información necesaria en los casos de 
violencia de género, delitos sexuales y fallecimientos, facilitando en estos últimos la deter-
minación de la causa de la muerte.
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XI.  En consideración con lo anterior, las partes estiman conveniente la formalización del pre-
sente convenio para la implementación de un punto de acceso en los IMLCF de Badajoz y 
Cáceres de la aplicación informática Jara del SES.

Por todo ello, formalizan el presente convenio de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la implantación de un punto de acceso al sistema informático 
Jara del SES en cada sede de los IMLCF de Cáceres y Badajoz, para la consulta del historial 
clínico de pacientes incursos en una causa judicial, cuando sea necesario en la emisión de 
informes solicitados por la autoridad judicial. Dicho acceso quedará restringido a lo estric-
tamente necesario para la elaboración de los informes periciales solicitados por la autoridad 
judicial, así como en la realización de pericias a solicitud de particulares en las reclamaciones 
extrajudiciales por hechos relativos a la circulación de vehículos a motor, en este último su-
puesto previo consentimiento informado de la víctima (artículo 5 del Real Decreto 1148/2015 
de 18 de diciembre).

Segunda. Compromisos de las partes.

El SES se compromete a facilitar a la Dirección de los IMLCF de Badajoz y Cáceres el acceso 
al Sistema informático Jara de su red hospitalaria, para la realización de las consultas que 
resultaran necesarias con el fin de la elaboración de los informes solicitados por los juzgados, 
tribunales y fiscalías, así como en la realización de pericias a solicitud de particulares en las 
reclamaciones extrajudiciales por hechos relativos a la circulación de vehículos a motor, en 
este último supuesto previo consentimiento informado de la víctima (artículo 5 del Real De-
creto 1148/2015 de 18 de diciembre).

El acceso al Sistema Jara se limitará a la Dirección del IMLCF o a la persona o personas en 
las que delegue.

El Ministerio de Justicia se compromete a través de los IMLCF de Badajoz y Cáceres a mante-
ner el deber de secreto y confidencialidad de los datos a los que tengan acceso.

Asimismo, los IMLCF de Badajoz y Cáceres dispondrán de un protocolo de acceso al sistema 
Jara que garantice el cumplimiento de la normativa de protección de datos referida en la 
cláusula tercera del presente convenio, debiendo contar especialmente, con el consentimiento 
de los interesados para acceder al aplicativo, debiendo contemplar los siguientes supuestos:

 — Fallecidos: no es necesario consentimiento.
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 —  Vivos: contar con la autorización por escrito del paciente o en su defecto autorización 
judicial.

 — Praxis Médica: contar con la autorización judicial en todos los casos.

Tercera. Protección de datos de carácter personal.

1.  Todos los afectados por el presente convenio vendrán obligados en materia de protección 
de datos a cumplir con las disposiciones establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circula-
ción de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos) y por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales y demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

2.  Asimismo, ambas partes habrán de actuar de conformidad con lo preceptuado tanto en la 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica como en la Ley 
3/2005, de 8 de julio, de Información Sanitaria y Autonomía del paciente.

Cuarta. Comisión de seguimiento y control.

Para el adecuado seguimiento, coordinación, control e interpretación de lo establecido en el 
presente convenio, se crea una Comisión de Seguimiento integrada por dos miembros desig-
nados por el Ministerio de Justicia y otros dos por el SES. La Comisión se reunirá cuando lo 
determinen las partes.

La Comisión se regirá, en cuanto a su funcionamiento, periodicidad de las reuniones y vin-
culación de sus acuerdos, por lo dispuesto en el capítulo II del, título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que regula el funciona-
miento de los órganos colegiados.

Quinta. Financiación.

El presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación económica para 
ninguna de las partes.

Sexta. Efectos y modificación del convenio.

1.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el presente convenio se perfecciona con el consen-
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timiento de las partes y resultará eficaz una vez sea inscrito, en el plazo de 5 días hábiles 
desde su formalización, en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del Sector Público Estatal, y será objeto de publicación, en el plazo de 10 días 
hábiles desde su formalización, en el Boletín Oficial del Estado.

  Tendrá una duración de cuatro años y producirá efectos con fecha 5/10/2022, siendo pro-
rrogable a su término mediante acuerdo expreso por igual periodo, que deberá formalizar-
se con anterioridad a la expiración del convenio.

  Asimismo, cualquiera de las partes firmantes podrá proceder a su denuncia expresa con un 
plazo mínimo de tres meses a la fecha en que se pretenda su expiración.

2.  Las partes firmantes podrán modificar los términos del presente Convenio en cualquier 
momento, de mutuo acuerdo, mediante la firma de una adenda al mismo.

Séptima. Causas de extinción.

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución.

Son causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

   En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un reque-
rimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la comisión de 
seguimiento y control.

   Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.
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La resolución del convenio no afectará a la finalización de las actividades que estuvieran en 
ejecución, que deberán realizarse en el plazo improrrogable fijado por la Comisión de segui-
miento, vigilancia y control del convenio.

Octava. Naturaleza.

El presente convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, se celebra al amparo de lo previs-
to en el capítulo VI título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, ejecución, resolu-
ción y efectos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las partes de 
manera amistosa en el seno de la comisión prevista en la cláusula cuarta del convenio.

Al tener naturaleza administrativa, el orden jurisdiccional contencioso administrativo será el 
competente para resolver las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse entre las partes, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de dicha jurisdicción”.

De conformidad con cuanto antecedente, y en ejercicio de las atribuciones de que son titula-
res los firmantes, suscriben electrónicamente el presente convenio.

La Ministra de Justicia

MARÍA PILAR LLOP CUENCA

El Presidente de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura

PA, Vicepresidente Segundo y Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales

(Decreto del Presidente 27/2019, de 25 de julio)

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA
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RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2022, de la Dirección General de 
Tributos, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 435/2022, 
de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el recurso contencioso-administrativo n.º 69/2022. 
(2022062731)

Ha recaído sentencia n.º 435 de 14 de julio de 2022 por la que se resuelve el recurso 
contencioso administrativo n.º 69 de 2022, promovido por la procuradora Dª María del 
Carmen Rosado Vega, en nombre y representación de Centro de Ocio 2013, SL, siendo 
demandada la Junta de Extremadura, representada y defendida por de los servicios jurí-
dicos de la Junta de Extremadura y la Administración General del Estado, representada y 
defendida por el Letrado de la Abogacía del Estado. El recurso versa sobre: Resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha 30 de noviembre de 
2021, dictada en las reclamaciones económico-administrativas números 06/1443/2020 y 
06/1444/2020. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se 
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, esta Dirección 
General de Tributos, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019 de la Vicepre-
sidenta Primera y Consejera sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

RESUELVE

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 435/2022 de la Sala de lo Contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso contencioso-
administrativo n.º 69/2022, llevando a puro y debido efecto el fallo cuya parte dispositiva 
dice:

  “Estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la procuradora de los 
Tribunales Sra. Rosado Vega, en nombre y representación de la entidad mercantil Centro 
de Ocio 2013, SL, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Extremadura de fecha 30 de noviembre de 2021, dictada en las reclamaciones económico-
administrativas números 06/1443/2020 y 06/1444/2020, y declaramos haber lugar a los 
siguientes pronunciamientos: 

 1)  Anulamos la Resolución del Tribunal Económico- Administrativo Regional de Extremadu-
ra de fecha 30 de noviembre de 2021, dictada en las reclamaciones económico-admi-
nistrativas números 06/1443/2020 y 06/1444/2020, por no ser ajustada a Derecho. 
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 2)  Anulamos las Liquidaciones Provisionales con números de presentación 428/1/2016 y 
429/1/2016, dictadas por la Oficina Liquidadora de Fuente de Cantos, por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por no ser ajusta-
das a Derecho. 

 3) Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas.

Mérida, 14 de septiembre de 2022. 

El Director General de Tributos,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2022, de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, por la que se convocan ayudas individualizadas de 
transporte y/o comedor escolar, para el curso 2022/2023. (2022062679)

El artículo 27 de la Constitución Española proclama en sus apartados 1, 4 y 5 “el derecho 
fundamental de todos a la educación”, “la enseñanza básica es obligatoria y gratuita” y “que 
los poderes públicos garantizan el derecho a la educación mediante una programación general 
de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de 
centros docentes”. Por otra parte, su artículo 39 establece como principio rector de la política 
social y económica “la protección social, económica y jurídica de la familia”, concretando al-
gunos de los reflejos que esta obligación tiene en lo que se refiere, especialmente, a los hijos.

El artículo 9.2 de nuestra Carta Magna: “Corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran 
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.

Para hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, el artí-
culo 80 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, encomienda a las Adminis-
traciones Públicas el desarrollo de acciones de carácter compensatorio en relación con las per-
sonas que “se encuentren en situaciones desfavorables y proveerán los recursos económicos 
y los apoyos precisos para ello”. Por su parte, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura establece en el apartado tercero del artículo 33 que “La Junta de Extremadura 
podrá complementar el sistema estatal mediante becas al alumnado y ayudas a las familias 
con la finalidad de garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a 
la educación”.

El artículo 7.1. del Estatuto de Autonomía de Extremadura en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, establece que los poderes públicos regionales ejercerán sus atribu-
ciones con las finalidades primordiales de promover las condiciones de orden social, político, 
cultural o económico, para que la libertad y la igualdad de los extremeños, entre sí y con el 
resto de los españoles, sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificul-
ten su plenitud; y facilitar la participación de todos en la vida política, económica, cultural y 
social de Extremadura, en su contexto de libertad, justicia y solidaridad.

El principio de igualdad de oportunidades en educación exige que se pongan en marcha una 
serie de medidas de carácter compensador para que las diferencias y desventajas sociales o 
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culturales de las que parten determinados alumno/as no acaben convirtiéndose en desigual-
dades educativas. Se trata pues de crear condiciones de equidad para que todo el alumnado 
alcance el máximo desarrollo posible de sus capacidades, prestándoles los apoyos necesarios 
para lograr el éxito. Dado el carácter rural y diseminado de la población extremeña, existe 
alumnado que, por diversas circunstancias, no puede hacer uso de estos servicios, contrata-
dos de forma globalizada por la Comunidad Autónoma, por lo que tienen que recibir ayuda 
individualizada para sufragar los gastos derivados de su disfrute.

Mediante la Orden de 13 de noviembre de 2020, de la Consejera de Educación y Empleo, se 
aprobaron las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas individualizadas de 
transporte y/o comedor escolar (DOE núm. 224, de 19 de noviembre de 2020), las cuales han 
modificadas en aspectos puntuales mediante la Orden de 13 de junio de 2022, de la Consejera 
de Educación y Empleo (DOE núm. 116, de 17 de junio de 2022).

Hay que tener en cuenta el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el Decreto 26/2009, 
por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo, cuyo artículo 
5 dispone que corresponde a la nueva Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa 
“la planificación y ejecución de los programas de becas y ayudas al estudio” que anteriormen-
te correspondía a la Secretaría General de Educación.

Por otro lado, la publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 69, de 9 de abril) ha venido a 
modificar la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen 
de concesión directa, que adoptará la forma y se efectuará por los órganos que corresponda 
conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley, en este caso, el procedimiento para la 
concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por re-
solución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo. 
Esta competencia para convocar subvenciones ha sido delegada en la Dirección General de 
Innovación e Inclusión Educativa mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, publicada 
en el DOE núm. 223, de 19 de noviembre.

En virtud de lo expuesto y a tenor de lo dispuesto en los artículos 29 y 23.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto convocar, para el curso 2022/2023, las ayudas indivi-
dualizadas de transporte y/o comedor escolar, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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de conformidad con la Orden de 13 de noviembre de 2020, de la Consejera de Educación y 
Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayu-
das individualizadas de transporte y/o comedor escolar (DOE n.º 224, de 19 de noviembre 
de 2020), modificadas mediante la Orden de 13 de junio de 2022, de la de la Consejera de 
Educación y Empleo, por la que se modifica la Orden de 13 de noviembre de 2020.

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en la presente convocatoria, así como en 
la Orden de 13 de noviembre de 2020, de la Consejera de Educación y Empleo, por la que 
se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas individualizadas 
de transporte y/o comedor escolar, en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificadas mediante la Orden de 13 de junio de 
2022, de la de la Consejera de Educación y Empleo, por la que se modifica la Orden de 13 
de noviembre de 2020, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico 
contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás dispo-
siciones básicas del Estado.

Tercero. Modalidades.

Las modalidades de las ayudas serán las siguientes:

 a)  Transporte diario: Ayudas para sufragar los gastos del traslado diario del alumnado, 
desde su domicilio habitual familiar, Escuela Hogar o Residencia, en la que tiene adju-
dicada plaza, al centro escolar o a la parada más próxima de una ruta de transporte 
escolar organizado.

 b)  Transporte fin de semana: Ayudas para sufragar los gastos del traslado del alumnado 
los fines de semana, desde su domicilio habitual familiar a la Escuela Hogar o Residencia 
en la que tiene adjudicada plaza.

 c)  Comedor: Ayudas para sufragar los gastos derivados de comedor al alumnado escolari-
zado en centro sostenido con fondos públicos, siempre que éste no disponga de servicio 
de comedor escolar gestionado por la Administración educativa.

Cuarto. Requisitos de los beneficiarios.

1.  Los beneficiarios de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos con carácter 
general:

 a)  Tener residencia familiar en Extremadura en la fecha de la solicitud o la condición de 
extremeño, de conformidad con la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los 
extremeños en el exterior.
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 b)  Estar matriculado en un centro sostenido con fondos públicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en los niveles educativos que en cada caso corresponda.

 c)  Ser poseedor de un número de identificación fiscal, ya sea de carácter definitivo o de 
carácter provisional, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

2.  Además de los anteriores, habrán de reunir los requisitos de carácter específico que se 
determinan a continuación:

 a)  En la modalidad de transporte diario:

  1º.  Estar escolarizado en segundo ciclo de Educación Infantil, Enseñanza Obligatoria o 
Formación Profesional Básica, en su centro de adscripción.

     Quedan excluidos de estas ayudas los alumno/as cuyos centros educativos están ra-
dicados en el mismo casco urbano en el que tenga su residencia diaria (ya sea ésta 
el domicilio familiar o la Escuela Hogar o la Residencia Pública), aunque la distancia 
del domicilio hasta el centro educativo sea superior a 3 kilómetros, salvo que haya 
sido derivado a dicho centro por la Comisión de Escolarización correspondiente en 
función de las especiales características del alumnado y de la mejor adecuación de 
los recursos docentes o de otro tipo.

     No se podrán conceder ayudas individualizadas de transporte al alumnado cuya 
escolarización se efectúe en lugar distinto al de su residencia habitual amparándose 
en la preferencia legal de escolarización en el lugar de trabajo de los padres.

     Tampoco tendrá derecho el alumnado que, disponiendo de centro y plaza en su lo-
calidad de residencia, pudiera ser admitido en otro centro basándose en la libertad 
de elección de centro.

  2º. No contar con ruta de transporte escolar contratada por la Administración educativa.

  3º.  Recorrer una distancia superior a 3 kilómetros para acceder al centro educativo o a 
la parada más próxima del transporte escolar organizado, y siempre que sea entre 
distintas localidades.

 b)  En la modalidad de transporte fin de semana.

   Estar escolarizado en segundo ciclo de Educación Infantil, Enseñanza Obligatoria o 
Formación Profesional Básica en un centro educativo sostenido con fondos públicos, 
cuando se cumplan los siguientes requisitos:
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  1º  Se ocupe una plaza de residencia de la red de residencias públicas de enseñanza de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, gestionadas por las consejerías con com-
petencias en educación o agricultura.

  2º.  Se tenga la residencia familiar habitual en una población distinta a la de la escuela 
hogar o residencia en la que tiene adjudicada plaza y que ésta diste más de 3 kiló-
metros de dicho domicilio familiar.

 c)  En la modalidad de comedor:

  1º.  Estar escolarizado/a en tercer curso del primer ciclo de Educación Infantil acogidos 
al programa experimental Aula-Dos, segundo ciclo de Educación Infantil, en En-
señanza obligatoria o Formación Profesional Básica, en su centro de adscripción y 
sostenido con fondos públicos.

  2º.  Carecer el centro donde está escolarizado el alumno/a de servicio de comedor es-
colar gestionado por la Administración educativa.

  3º.  Asistir a las actividades en sesión de tarde (lectivas o formativas complementarias) 
programadas en el centro sostenido con fondos públicos en el que está escolarizado.

  4º.  Que se cumplan los mismos requisitos socioeconómicos establecidos para obtener 
plaza gratuita en comedores escolares gestionados por la Administración educativa, 
entendiéndose que se cumple este requisito cuando la renta de la unidad familiar 
no supere las siguientes cuantías, a cuyos efectos se contabilizará la declaración de 
la renta correspondiente ejercicio 2021.

    Familias de 2 miembros .................. 8.128,50 euros.

    Familias de 3 miembros .................. 11.846,35 euros.

    Familias de 4 miembros .................. 15.328,55 euros.

    Familias de 5 miembros .................. 18.580,16 euros.

    Familias de 6 miembros .................. 21.598,14 euros.

    Familias de 7 miembros .................. 24.386,52 euros.

    Familias de 8 miembros .................. 26.893,95 euros.

    Familias de 9 miembros .................. 29.403,39 euros.

    Familias de 10 miembro .................. 31.912,84 euros.
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    A partir del 10º miembro, se añadirán 2.509,00 euros por cada nuevo miembro 
computable.

  Estas cuantías podrán ser actualizadas cada convocatoria en función de la variación del ín-
dice de precios al consumo del año inmediato anterior al de publicación de la convocatoria.”

3.  Excepcionalmente, cuando existan razones socioeducativas suficientemente acreditadas 
y el informe favorable de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica o De-
partamentos de Orientación que justifiquen la necesidad de la ayuda, se podrán conceder 
ayudas en cualquiera de las modalidades de transporte diario, fin de semana o comedor 
al alumnado que, no cumpliendo alguno de los requisitos de los apartados anteriores, se 
encuentren incluidos en alguno de los siguientes grupos:

  •  Necesidades educativas especiales.

  •  Altas capacidades intelectuales.

  •  Incorporación tardía o escolarización discontinua.

  •  Con riesgo de exclusión social.

  •  Con dificultades de asistencia regular a los centros educativos.

  •  Alumnado procedente de familias desestructuradas.

  •  Alumnado en situación de acoso escolar.

  •  Situaciones de violencia de género.

4.  Otras circunstancias similares de conformidad con lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no serán de aplicación las 
prohibiciones previstas en la Ley, para obtener la condición de beneficiario/as, en relación 
con el alumnado.

Quinto. Obligaciones de los beneficiarios.

El alumnado beneficiario de las ayudas reguladas en la presente convocatoria están sometidos 
a las obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en particular, deberán:

 a)  Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención.

 b)  Acreditar la realización de la actividad o adoptar la conducta que fundamenta la conce-
sión, en las condiciones establecidas en esta convocatoria.



NÚMERO 183 
Jueves 22 de septiembre de 2022

45905

 c)  Justificar documentalmente el destino de la subvención, a tenor de lo que se determine 
en esta convocatoria.

 d)  Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control, a 
efectuar por la consejería con competencias en materia de educación, así como a las de 
control financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda 
Pública de Extremadura.

 e)  Hallarse al corriente, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y al pago, 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

 f)  Comunicar a la entidad concedente, en su caso, la alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de las subvenciones y la obtención concurrente de otras 
ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administración o ente pú-
blico, nacional o internacional, lo que podrá dar lugar a la modificación de la resolución 
de concesión.

 g)  Acreditar los gastos efectuados mediante facturas o demás documentos de valor proba-
torio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

 h)  Proceder al reintegro del importe de la ayuda en los supuestos contemplados en el apar-
tado decimonoveno de la presente convocatoria.

 i)  El solicitante, al formular la instancia, acepta las bases que regulan esta convocatoria.

Sexto. Créditos.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de un millón cuatrocien-
tos mil euros (1.400.000,00 €), los cuales se imputarán en su totalidad a la anualidad 2023, 
imputándose con cargo a la posición presupuestaria 13005 G/222G/481000, código proyecto 
20060133(CA), de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2023.

Séptimo. Importe y criterios para la determinación de las cuantías de ayuda.

1.  Para la modalidad de transporte diario la cuantía de las ayudas se determinará conforme a 
los siguientes criterios:

 1º.  Por los kilómetros recorridos por el alumnado desde domicilio familiar al centro o a la 
parada más próxima de la ruta escolar. Corresponderá una cuantía fija según los tra-
mos que a continuación se señalan:
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   •  Hasta 40 kms semanales: 280 euros alumno/a/curso.

   •  De 41 a 60 kms semanales: 300 euros alumno/a/curso.

   •  De 61 a 80 kms semanales: 335 euros alumno/a/curso.

   •  De 81 a 100 kms semanales: 400 euros alumno/a/curso.

   •  De 101 a 150 kms semanales: 535 euros alumno/a/curso.

   •  De 151 a 200 kms semanales: 665 euros alumno/a/curso.

   •  De 201 a 250 kms semanales: 800 euros alumno/a/curso.

   •  Más de 250 kms semanales: 930 euros alumno/a/curso.

 2º. Para la determinación de los kilómetros recorridos se tendrá en cuenta:

   —  Número de desplazamientos semanales, incluidos aquéllos que se realicen para 
asistir a las actividades lectivas y/o formativas complementarias.

   —  Número de días lectivos del calendario escolar de cada curso académico.

2.  Para la modalidad de transporte fin de semana la cuantía de las ayudas se determinará 
conforme a los siguientes criterios:

 1º.  Por la distancia entre el domicilio familiar a la residencia pública adjudicada, correspon-
diéndoles una cuantía fija según los siguientes tramos:

   •  Hasta 24 kms: 100 euros alumno/a/curso.

   •  De 25 a 50 kms: 235 euros alumno/a/curso.

   •  De 51 a 100 kms: 265 euros alumno/a/curso.

   •  De 101 a 150 kms: 300 euros alumno/a/curso.

   •  De 151 a 200 kms: 335 euros alumno/a/curso.

   •  De más de 200 kms: 400 euros alumno/a/curso.

 2º. Para la determinación de los kilómetros recorridos se tendrá en cuenta:

   —  Número de desplazamientos que realiza durante el curso escolar.

   —  Número de fines de semana de cada curso académico.
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3.  Podrán concederse ayudas para cubrir el coste total del servicio, aunque se superen las 
cuantías previstas en las dos modalidades anteriores, en el caso del alumnado que carezca 
de medio de transporte propio o de línea regular de viajeros para acudir al centro educati-
vo, escuela hogar o residencia pública en la que tiene adjudicada plaza. Las Direcciones de 
los centros podrán organizar el traslado del alumnado de manera colectiva. Estas circuns-
tancias deberán justificarse documentalmente.

  La cuantía de la subvención por el coste total del servicio no podrá superar el importe re-
sultante de aplicar el régimen tarifario de los servicios interurbanos de transporte público 
discrecional de viajeros en vehículos de turismo establecidos por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

4.  Para la modalidad de comedor escolar la cuantía máxima de la ayuda será de 749 euros por 
alumno/a, y se calculará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

 a)  El precio público establecido para el servicio.

 b)  Número de comidas que el alumnado tenga que realizar fuera del domicilio familiar.

5.  Otros criterios a tener en cuenta para el cálculo de las cuantías serán los siguientes:

 —  En el supuesto de alumnado que solicite ayuda exclusivamente para asistir a activida-
des formativas complementarias, la cuantía de la ayuda se calculará, tomando como 
referencia el valor que le corresponda a un desplazamiento, según la distancias recogi-
das de la tabla, multiplicándose ésta por el número de desplazamientos que realice en 
transporte no contratado por la consejería con competencias en materia de educación.

 —  Para el cálculo de las cuantías de las ayudas a conceder en cualquiera de las cuatro mo-
dalidades, que no cubran todo el curso escolar, se tendrá en cuenta el periodo que reste 
desde que se solicita la ayuda hasta el final de curso, teniendo en cuenta el calendario 
establecido para cada servicio en el curso académico correspondiente.

 —  En los supuestos de ayudas por coste del servicio, en las ayudas de transporte diario y 
transporte fin de semana, la cuantía de la ayuda a conceder será la que resulte de dividir 
el coste total del servicio entre el número de usuarios de éste.

Octavo. Solicitudes y documentación.

1.  Los padres/madres o tutores legales formalizarán las solicitudes de ayuda según el modelo 
que se acompaña como anexo I a la presente convocatoria.

2.  Las solicitudes serán dirigidas al centro sostenido con fondos públicos en que está matricu-
lado el alumnado, o a la Escuela Hogar o Residencia en la que el alumnado tiene adjudicada 
plaza de residencia pública de enseñanza.
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3.  Las solicitudes podrán presentarse a través de cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la 
Ciudadanía integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema 
de registro único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, incluidas en el anexo de la Resolución de 23 de 
abril de 2021, por la que se hace pública la relación de las Oficinas de Asistencia a la Ciu-
dadanía de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para atender a 
lo previsto en el artículo 84 bis de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o, por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano gestor requerirá al interesado/a 
para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si 
no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.  En la solicitud se consigna un apartado relativo a la autorización expresa del beneficiario/a 
al órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de estar al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y con la Seguridad Social. En caso de que el beneficiario/a no la sus-
criba deberá aportar, junto con la solicitud, la referida certificación.

6.  A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:

 a)  Certificado de residencia, expedido por el Ayuntamiento, en el que conste el domicilio 
familiar del alumno/a durante el curso escolar y los kilómetros de distancia entre el cas-
co de la localidad del domicilio y el casco urbano de la localidad donde se sitúa el centro 
educativo (modalidad transporte diario) o localidad donde se sitúa la residencia pública 
de enseñanza (modalidad de transporte fin de semana), o en su caso, la parada más 
próxima de la ruta de transporte escolar en ambas modalidades.

 b)  “Alta de terceros” del alumno/a, referido a la cuenta bancaria en que desea se le ingrese 
la ayuda. No obstante, en el caso de encontrarse de alta, deberán reflejar los veinte 
dígitos de la cuenta bancaria en el anexo I.

7.  En cuanto al Documento de identificación fiscal, el órgano gestor lo recabará de oficio. En el 
caso de que se oponga de manera expresa a tal actuación, el interesado quedará obligado 
a aportar fotocopia compulsada del documento. En cualquier caso, el número de identifica-
ción fiscal del interesado debe coincidir con el titular de la cuenta bancaria que se especifica 
para el cobro de la ayuda.
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8.  El órgano gestor recabará de oficio, previa autorización expresa de los solicitantes, la in-
formación acreditativa de los niveles de renta de los miembros que conforman la unidad 
familiar, con el exclusivo objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos socioeconó-
micos que se establece en el apartado quinto de la presente convocatoria, salvo oposición 
expresa por parte del solicitante en cuyo caso deberá aportar una certificación expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de los niveles de renta de los miembros 
de la unidad familiar.

  Cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria no disponga de la información de 
carácter tributaria necesaria para la acreditación de la renta, el solicitante deberá aportar 
certificación de haberes, declaración jurada o demás documentos que justifiquen la renta 
de la unidad familiar.

9.  En los supuestos de ayuda por coste de servicio se acompañará además:

 a)  Documento justificativo del coste del servicio realizado por empresa del sector legal-
mente constituida, debiendo figurar en dicho documento el NIF de la misma, e informa-
do por la Delegación Provincial.

 b)  Certificación de la empresa en que trabajan el padre, madre o representante legal con 
especificación del horario laboral.

 c)  Croquis detallado de la ubicación de la finca de residencia con detalle de km, tanto por 
vías asfaltadas como no asfaltadas y término municipal al que pertenece.

10.  La Dirección de los centros comprobará las solicitudes y la documentación presentada 
por los solicitantes, y, si procede, recabará de los mismos los documentos que falten y la 
remitirá a la Delegación Provincial junto con la siguiente documentación:

 a)  Certificación de la Dirección del centro, referida al número total de solicitudes presen-
tadas por el alumnado del mismo, según el modelo que figura en los anexos II o III, y 
sin perjuicio de su actualización en las sucesivas convocatorias.

 b)  Certificación de horario de permanencia en el centro.

 c)  Informe, si procede, de la Delegación Provincial referido al presupuesto para ayudas a 
conceder por coste del servicio, según el modelo que figura como anexo IV, sin perjuicio 
de su actualización en las sucesivas convocatorias.

Noveno. Publicación y plazo de presentación de solicitudes.

1.  Tal como establece el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, para garantizar el derecho de los ciudadanos a conocer las subvenciones 
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convocadas, tanto la convocatoria como un extracto de la misma serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2.  El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados desde el día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.  No obstante lo anterior, el alumnado cuya situación cambie con posterioridad al vencimien-
to de dicho plazo podrá solicitar estas ayudas en el plazo señalado en el apartado anterior. 
A estos efectos el día de inicio del cómputo del plazo será aquél en que se haya producido 
dicha modificación.

Décimo. Procedimiento de concesión.

1.  Estas ayudas se tramitarán mediante el procedimiento de concesión directa y convocatoria 
periódica y abierta, al venir impuestas a la Administración en virtud de norma de rango de ley.

2.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de las solici-
tudes contempladas en el apartado noveno, punto 2, de esta convocatoria, coincidirá con 
el curso escolar de la correspondiente convocatoria.

3.  El procedimiento se iniciará de oficio mediante convocatoria pública, mediante resolución 
del Secretario General, que se ajustará a las bases reguladoras y se publicarán en el DOE 
y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

Undécimo. Órganos de ordenación e instrucción.

1.  Corresponde a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa la ordenación e 
instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la presente convo-
catoria, con la colaboración de los centros docentes donde se encuentren escolarizados los 
alumno/as y las residencias donde residen los solicitantes.

2.  Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración, 
e integrada por los siguientes miembros:

 —  Presidente: Jefe/a de Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversidad, o 
persona en quien delegue.

 —  Vocales: Dos representantes del Servicio de Programas Educativos y Atención a la Di-
versidad, un representante del Servicio de Inspección y un representante de cada Dele-
gación Provincial de Educación, designados todos ellos por el órgano de instrucción.

 —  Secretario: Un/a funcionario/a de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educa-
tiva, designado por su titular.
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 Los nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

3.  En caso de ausencia, vacante o enfermedad, tanto los vocales como el secretario/a po-
drán ser sustituidos por algún funcionario/a adscrito al Servicio de Programas Educativos 
y Atención a la Diversidad, publicándose en los tablones de anuncio de la Consejería y de 
las Delegaciones Provinciales.

4.  La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y tendrá las 
siguientes atribuciones:

 a)  Análisis de la documentación presentada por los solicitantes.

 b)  Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo 
13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

 c)  Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para ele-
varlo al órgano instructor que deberá emitir la correspondiente propuesta de resolución.

 d)  El seguimiento de las actividades para las que se haya concedido ayuda, a efectos de 
comprobar que han sido destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

5.  Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un in-
forme al que se adjuntará tanto la relación del alumnado que cumpla los requisitos para la 
concesión de la ayuda al estudio con indicación del importe a conceder, así como de aquel 
alumnado que no los cumple, con indicación de los motivos de denegación.

Duodécimo. Propuesta, resolución y notificación.

1.  A la vista del informe de la Comisión de Valoración, el Jefe de Servicio de Programas Edu-
cativos y Atención a la Diversidad, formulará la correspondiente propuesta de resolución al 
Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo, que dictará la resolución que 
proceda.

2.  La concesión de las ayudas se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, 
en los supuestos previstos en el artículo 17.2 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura de la concesión de becas y ayudas al estudio del alumnado, será sustituida 
por la publicidad en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales, sin perjui-
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cio de su notificación a los interesados. No obstante, en el Diario Oficial de Extremadura 
se insertará, tras la resolución, un anuncio en virtud del cual se ordenará la publicación a 
través de los citados medios.

3.  Asimismo las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura así como en el Portal de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana, salvo las relativas al alumnado con necesidades espe-
cíficas de apoyo educativo, de acuerdo con el artículo 17.2 d) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo. Además, de acuerdo con el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Intervención 
General de la Administración del Estado para su publicación en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

4.  La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5.  El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de seis meses 
a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 
La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo, legitima a 
los interesados para entender desestimada su solicitud.

Decimotercero. Modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, po-
drá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, en los términos establecidos en 
la normativa reguladora de la subvención.

En todo caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales que resulten incompa-
tibles con las reguladas en la presente convocatoria, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.

Las concesiones de becas serán modificadas en todos o alguno de sus componentes, en caso 
de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos o que existe 
incompatibilidad con otros beneficios de esta clase procedentes de otras personas físicas o 
jurídicas. También serán modificadas y reintegradas en el caso de probarse que su importe no 
ha sido destinado a la finalidad para la que fueron concedidas, o que han sido concedidas a 
estudiantes que no reunían alguno o algunos de los requisitos establecidos, o no los acrediten 
debidamente.
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Decimocuarto. Concurrencia de subvenciones.

Las ayudas concedidas nunca podrán, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas de 
cualquiera otras Administraciones o Entes públicos o Privados, nacionales o internacionales, 
superar el total de gastos sufragados por el beneficiario. De superarse tal importe se pro-
cederá a modificar la resolución de concesión minorando el importe concedido hasta el total 
referido y a exigir, en su caso, el reintegro del exceso.

Decimoquinto. Justificación.

1.  A efectos de justificación de las ayudas las Delegaciones Provinciales remitirán a todos 
los centros docentes afectados, la relación del alumnado que cumple los requisitos para la 
concesión de ayudas con indicación del importe a conceder.

2.  Las Secretarías de los centros, una vez concluido el periodo lectivo del curso escolar, 
comprobarán que los mencionados alumnos/as han cumplido la finalidad para la que se 
concede la ayuda.

  A estos efectos, se entenderá que no han cumplido dicha finalidad el alumnado que no 
haya asistido a clase un número significativo de días lectivos, lo que obligará a la reducción 
de la ayuda a conceder de acuerdo con la siguiente escala:

  —  Más del 20 % de días de inasistencia hasta el 40 %: reducción del 20 % de la ayuda.

  —  Más del 40 % de días de inasistencia hasta el 60 %: reducción del 40 % de la ayuda.

  —  Más del 60 % de días de inasistencia hasta el 80 %: reducción del 60 % de la ayuda.

  —  Más del 80 % de días de inasistencia hasta el 90 %: reducción del 80 % de la ayuda.

  —  La inasistencia de más del 90 % hasta el 100 % de los días lectivos supondrá el re-
integro total de la ayuda.

3.  El plazo de justificación de las ayudas será de 15 días hábiles desde la finalización del curso 
escolar, o desde la comunicación de la concesión, si ésta fuese una fecha posterior.

Decimosexto. Abono de las ayudas.

1.  El abono de la ayuda de la modalidad de comedor escolar se realizará en dos pagos, rea-
lizándose el primer pago por el 30 % del total de la ayuda. En este caso los beneficiarios 
deberán justificar las cantidades percibidas correspondientes al primer trimestre del curso 
escolar antes del 31 de enero del correspondiente curso. El segundo pago, por el resto de 
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la ayuda, se realizará una vez justificado el primero. Las cantidades derivadas del segundo 
abono se deberán justificar dentro de los 15 primeros días hábiles desde que finalice el uso 
del servicio de comedor.

  En caso de que la concesión se produjera en un período distinto al primer trimestre, el pri-
mer pago se realizará a la concesión de la ayuda, debiéndose presentar la justificación de 
este primer pago dentro de los 15 primeros días hábiles desde que finalice el uso del servi-
cio de comedor, o desde la comunicación de la concesión, si ésta fuese una fecha posterior. 

2.  Las modalidades de transporte diario y transporte fin de semana tendrán la consideración 
de postpagables, una vez finalizado el curso escolar, realizada la actividad subvencionable 
y presentada la documentación justificativa correspondiente dentro de los 15 primeros días 
hábiles desde la finalización del curso escolar, o desde la comunicación de la concesión, si 
ésta fuese una fecha posterior.

3.  La modalidad de transporte escolar por coste de servicio, reguladas en el apartado octavo, 
punto 3, de esta convocatoria, podrán tener la consideración de prepagables, para lo cual 
el centro gestor podrá realizar las gestiones administrativas para adelantar la totalidad del 
importe de la ayuda por este concepto al centro educativo del beneficiario. El centro educa-
tivo, una vez se vayan realizando periódicamente los correspondientes servicios de trans-
porte al beneficiario, irá abonando al prestador del servicio los respectivos importes, previa 
presentación al mismo de las facturas justificativas, antes de finalizar el curso escolar.

4.  El abono de las ayudas relacionadas en los puntos 1 y 2 de este apartado se realizará me-
diante transferencia a la cuenta bancaria el solicitante haya acreditado y que deberá estar 
abierta a nombre del alumno/a, y de su representante legal, si es menor de edad, para lo 
cual, junto con la solicitud, se deberá aportar el correspondiente alta de terceros original a 
nombre del alumno/a, firmado por el alumno/a o su representante legal, firmado y sellado 
por la entidad bancaria, debiendo presentar además fotocopia del libros de familia donde 
se acredite tal circunstancia.

5.  En cuanto la percepción de las ayudas de transporte por coste de servicio del punto 3 se 
realizará a través del centro escolar, a fin de asegurar el destino de la misma y facilitar el 
adecuado seguimiento de éstas. En estos supuestos, la Dirección del centro escolar deberá 
remitir a la Delegación Provincial correspondiente, fotocopia de la factura emitida por la 
empresa que ha realizado el servicio, de acuerdo con el contenido previsto en el Real De-
creto 1496/2003, de 28 de noviembre (BOE de 29 de noviembre de 2003).

6.  El órgano gestor comprobará, con carácter previo al pago, que los beneficiarios se hallan 
al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, Autonómica y con la Seguridad 
Social.
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7.  Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta convocatoria estarán exentos, 
en todo caso, de la obligación de presentar las correspondientes garantías por los pagos 
anticipados, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 6/2011 de Subvenciones.

Decimoséptimo. Incompatibilidades.

1.  Las ayudas de transporte diario y comedor son compatibles entre sí cuando el número 
de desplazamientos semanales que realice el alumno/a entre su domicilio y su centro de 
adscripción sea igual a 10, siempre que sea entre distintas localidades y asista al centro 
escolar en jornada de tarde.

  Ambas ayudas serán incompatibles cuando el número de desplazamientos semanales sea 
superior a 10, con las mismas condiciones que el párrafo anterior.

2.  La ayuda de transporte de fin de semana es incompatible con las de transporte diario y 
comedor.

3.  En los supuestos en que el Ministerio con competencias en materia de educación concediera 
ayuda de cuantías inferiores a las establecidas en la resolución de convocatoria anual se 
podrá conceder, con carácter complementario, ayuda al amparo de la misma, por la dife-
rencia entre ambas.

4.  El alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo no podrá ser beneficiario de 
estas ayudas si reúne los requisitos para obtener ayuda del Ministerio con competencias en 
materia de educación por estos conceptos.

Decimoctavo. Incumplimientos, revocación y reintegro.

1.  Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo con 
las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La determinación de la cuantía a reintegrar se realizará proporcionalmente al periodo que el 
beneficiario no haya hecho uso del servicio que se subvenciona mediante la misma o haya 
hecho uso del servicio sin reunir los requisitos para ser beneficiario de la ayuda.



NÚMERO 183 
Jueves 22 de septiembre de 2022

45916

4.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de la Hacienda Pública de Extremadura.

Decimonoveno. Seguimiento.

La Dirección de los centros en los que se escolarice el alumnado beneficiario de estas ayudas 
están obligados a comunicar a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, los 
cambios que se produjeran en la situación de escolarización y la no asistencia a las activida-
des formativas complementarias, en el plazo máximo de quince días.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa para dictar cuantos ac-
tos y resoluciones sean necesarios para la ejecución de la presente convocatoria.

Disposición final segunda. Efectos y recursos.

La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y la de su extracto 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante la titular de la Consejería de Educación 
y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Mérida, 5 de septiembre de 2022.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019,  
de la Secretaría General, 

DOE núm. 223, de 19 de noviembre)

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDAS INDIVIDUALIZADAS DE TRANSPORTE Y/O COMEDOR ESCOLAR PARA EL CURSO 

2022/2023 
 

A. DATOS PERSONALES DEL ALUMNO/A:  

Apellidos_______________________________________________________Nombre_____________________________ 

D.N.I.:__________________ Domicilio a efectos de notificaciones______________________________________________ 

Localidad________________________________________________C.P.__________________Provincia______________ 

Residencia familiar durante el curso_____________________________________________________________________ 

Localidad_________________________________________________ C.P. _____________Provincia_________________ 

Sexo: □ H □ M    Teléfono/s de contacto:____________________/_______________________/____________________ 

B. DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR DEL ALUMNO/A:  

Apellidos_______________________________________Nombre______________________D.N.I.:__________________ 

C. DATOS ACADÉMICOS:   

Centro docente en el que está matriculado:_____________________________________________________________ 

¿Ha solicitado plaza en alguna residencia pública de enseñanza para el curso 2021/2022?  

 □ Sí □  No.  ¿Cúal?___________________________________________________________________________________  

   NOTA: En caso de que el alumno/a pertenezca a un C.R.A., indicar la localidad en la que se encuentra matriculado. 
D. AYUDA SOLICITADA:  

             □ TRANSPORTE DIARIO    □ TRANSPORTE FIN DE SEMANA   □ COMEDOR ESCOLAR 

E. INFORMACIÓN PARA EL PAGO DE LA AYUDA:  
El solicitante se encuentra dado de alta en el Subsistema de Terceros de la Tesorería de  la Junta de Extremadura, con el siguiente 
nº de cuenta bancaria, en la que desea se le ingrese la ayuda en caso de ser beneficiario (el alumno/a debe figurar como titular o 
cotitular en la cuenta bancaria): 

□ ME OPONGO a que el órgano gestor verifique mi identidad a través del servicio de Verificación de Identidad del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública, y aporto fotocopia de mi D.N.I. (Marcar en su caso) 
□ ME OPONGO a que el órgano de la Consejería de Educación y Empleo recabe los certificados acreditativos de que los beneficiarios se 
encuentran al corriente con las obligaciones tributarias con el estado, Hacienda Autonómica y Seguridad Social y presento los 
correspondientes CERTIFICADOS (Marcar en su caso). 

_______________________________ a ____ de _________________ de __________ 

Fdo. ________________________________________ 
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F. DATOS UNIDAD FAMILIAR FAMILIARES REFERIDOS AL AÑO 2021 (Miembros de la familia  que residen en el mismo domicilio) 

1. Profesión o estudios, indicará E) Estudiante; A) Activo; D) Desempleado; I) Invalidez; J) Jubilado 

G. AUTORIZACIÓN DE DATOS DE AGENCIA TRIBUTARIA:  

□ AUTORIZO a que la Consejería de Educación y Empleo obtenga de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) información acreditativa de los niveles de renta con el 
exclusivo objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos económicos establecidos en el apartado quinto de la convocatoria para la obtención de la ayuda de comedor, y presento los 
correspondientes CERTIFICADOS junto con la solicitud   (Marcar en su caso). 
 

Miembros de la unidad familiar con la obligación de declarar durante el año 2021 

(A rellenar exclusivamente por el alumnado usuario de comedores escolares gestionados por Ayuntamientos, AMPAS, centros 
concertados e Instituciones sin ánimo de lucro) 

H. AUTORIZACIÓN DE DATOS DE RESIDENCIA Y DE IDENTIFICACIÓN:  

Las personas abajo firmantes SE OPONEN a que la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura pueda solicitar los 

datos de identidad y de domicilio familiar, a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos de Identidad (S.V.D.I.) y del Servicio de 

Verificación de Datos de Residencia (S.V.D.R.) del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, en razón de la convocatoria de ayudas 

individualizadas de transporte y/o comedor escolar, para el curso 2022/2023, en la que participa el 

alumno/a____________________________________________________________________________, cuyo domicilio declaran que está 

en ___________________________________________________________________________________________________________, de 

la localidad_________________________Provincia_______________________C.P._____________  

En caso de NO OPONERSE, la autorización se otorga a los efectos previstos en el apartado noveno, puntos 6 y 7, de la convocatoria de   
ayudas individualizadas de transporte y/o comedor para el curso 2022/2023. 
 
En caso de NO OPONERSE, el solicitante deberá presentar junto con la solicitud fotocopia del documento de identidad y certificado de 
empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Junta de Extremadura. 

 

DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA  
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARACTER PERSONAL RELATIVA A: 
La admisión de alumno/as beneficiarios de las ayudas Transporte y/o Comedor Escolar para el curso 2022/2023. 
Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo. 
Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800. 
Teléfono: 924006834 
Correo electrónico: becasayudas@juntaex.es 
Delegada de protección de datos: atenciondiversidad@juntaex.es 
Finalidad del tratamiento. 
El proceso de admisión y concesión de los beneficiarios destinatarios de las ayudas Transporte y/o Comedor Escolar para el curso 

2022/2023. 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante los plazos legalmente 

previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al 

Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales 

y garantía de los derechos digitales. 
Destinatarios. 
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 

cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como 

consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones 

previstas en el artículo 145. 
Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencia internacionales de datos. 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación de 

los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 

sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la 

dirección Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el 

ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 

28001.Madrid. 
 

 

 
 SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO___________________________________________________ 
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ANEXO II 
 

CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO 
(TRANSPORTE DIARIO Y/O COMEDOR) 

 
D./Dña.___________________________________________________________________________ 

Director/a del CENTRO______________________________________________________________ 

Localidad___________________________________________, Provincia _____________________ 

CERTIFICA: 

− Que el centro tiene  comedor escolar        SÍ         NO   
 
− Que el comedor está gestionado por la Consejería de Educación y Empleo SÍ          NO    
 
− Que el alumnado que se relaciona está matriculado en el centro y hasta la fecha, asiste a clase 
con regularidad, siendo ciertos los datos consignados en el apartado anterior. Así mismo, en el caso 
de que el alumno/a causara baja en el centro durante el curso, me comprometo a comunicarlo 
inmediatamente a la Delegación Provincial por si procediese la denegación o revocación de la ayuda 
solicitada para el curso 2022/2023 y que cumple las condiciones que especifico a continuación: 
 
 

 
 

___________________________________ a ______ de ___________________ de __________ 
 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 

 
 

Fdo.: _______________________________________ 
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ANEXO III 

CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA RESIDENCIA PÚBLICA DE ENSEÑANZA 
(PARA TRANSPORTE FIN DE SEMANA) 

 

 

D./Dña.__________________________________________________________________________,  

Director/a de  la Residencia__________________________________________________________ 

Localidad_____________________________________________, Provincia ___________________ 

CERTIFICA: 

− Que el alumnado que se relaciona está matriculado en el centro y hasta la fecha, asiste a clase 
con regularidad, siendo ciertos los datos consignados en el apartado anterior. Así mismo, en el 
caso de que el alumno/a causara baja en el centro durante el curso, me comprometo a 
comunicarlo inmediatamente a la Delegación Provincial por si procediese la denegación o 
revocación de la ayuda solicitada para el curso 2022/2023 y que cumple las condiciones que 
especifico a continuación 

 
 

 
 
 
 

En___________________________________ a ______ de ___________________ de ________ 
 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 
 
 

Fdo.: _______________________________________ 
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ANEXO IV 

INFORME-PROPUESTA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
 
D./Dña. _______________________________________, Delegada Provincial de Educación de ____________ 
 

INFORMA 
1. Que el alumno/a  ______________________________________________, escolarizado en el Centro 

__________________________________________________________________________,  de la localidad de 

_________________________________solicita ayuda para  □ Transporte diario  □ Transporte fin de semana,  

por el coste del servicio. 
 
2. Que los servicios correspondientes de esta Delegación Provincial han analizado las posibles alternativas para 

garantizar su adecuada escolarización, estimando que la respuesta más adecuada es: 
 Utilización de vehículo familiar. 
 Utilización de transporte regular de viajeros. 
 Utilización de taxi o servicio discrecional. 
 Adjudicación de plaza en Escuela Hogar o Residencia. 
 Otras: ________________________________________________________________ 

3.   Que el presupuesto presentado reúne los requisitos contemplados en el apartado séptimo, punto 3, de la 

convocatoria, y que el coste está ajustado al servicio 

□  SÍ   □  NO. 
 4.    Que el servicio será utilizado por un total de _____alumno/as. 
Por lo que esta Delegación Provincial, PROPONE: 

 Estimar la ayuda por el coste de servicio, por importe de ______________. 
 Estimar la ayuda por la parte proporcional al número de alumnos/as usuarios del servicio, por importe 

de _______________ por alumno/a. 
 Desestimar la ayuda, ofreciendo como propuesta alternativa :    

___________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________ 
 

__________________________ a _____ de ____________________ de _____ 
 

EL/LA DELEGADO/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
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EXTRACTO de la Resolución de 5 de septiembre de 2022, de la Dirección 
General de Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convocan ayudas 
individualizadas de transporte y/o comedor escolar, para el curso 2022/2023. 
(2022062753)

BDNS(Identif.):649063

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Resolución de convo-
catoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes. http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Objeto.

Convocatoria de ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar. Las modalidades 
de las ayudas serán las siguientes:

 a)  Transporte diario: Ayudas para sufragar los gastos del traslado diario del alumnado, 
desde su domicilio habitual familiar, Escuela Hogar o Residencia, en la que tiene adju-
dicada plaza, al centro escolar o a la parada más próxima de una ruta de transporte 
escolar organizado.

 b)  Transporte fin de semana: Ayudas para sufragar los gastos del traslado del alumnado 
los fines de semana, desde su domicilio habitual familiar a la Escuela Hogar o Residencia 
en la que tiene adjudicada plaza.

 c)  Comedor: Ayudas para sufragar los gastos derivados de comedor al alumnado escolari-
zado en centro sostenido con fondos públicos, siempre que éste no disponga de servicio 
de comedor escolar gestionado por la Administración educativa.

Segundo. Beneficiarios.

El alumnado que cumpla los requisitos establecidos en el apartado cuarto de la resolución de 
convocatoria, para cada modalidad de ayuda.

Tercero. Bases reguladoras.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto Orden de 13 de noviembre de 2020 por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas individua-
lizadas de transporte y/o comedor escolar (DOE núm. 224, de 19 de noviembre de 2020), 
por la Orden de 13 de junio de 2022, por la que se modifica la Orden de 13 de noviembre de 
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2020 por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas 
individualizadas de transporte y/o comedor escolar, por lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente 
de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y demás disposiciones básicas del estado.

Cuarto. Créditos.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad máxima de un millón cuatrocien-
tos mil euros (1.400.000,00 €), con el siguiente desglose presupuestario, la cual se imputará 
en su totalidad a la anualidad 2022, y que se financiarán con cargo a la posición presupues-
taria 13005 G/222G/48100, código proyecto 20060133 (CA), de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023.

Quinto. Criterios para la determinación de cuantías.

El importe y los criterios para la determinación de las cuantías de las ayudas en sus distintas 
modalidades se establecen en el apartado séptimo de la resolución de convocatoria.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

El plazo máximo de vigencia a los efectos de presentación de solicitudes coincidirá con el cur-
so escolar cuando el alumno cambie de situación.

Mérida, 5 de septiembre de 2022.

El Director General de Innovación e 
Inclusión Educativa

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
de la Secretaría General, 

DOE Núm. 223, de 19 de noviembre)

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2022, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se declara, en concreto, de utilidad 
pública, la instalación fotovoltaica "FV Tagus IV", ubicada en el término 
municipal de Alcántara (Cáceres), e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada. Expte.: GE-M/94/20. (2022062723)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Iberenova 
Promociones, SAU, con CIF A82104001 y domicilio social en c/ Tomás Redondo, 1, 28033 Ma-
drid, solicitando declaración de utilidad pública de las instalaciones de referencia, se exponen 
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 9 de diciembre de 
2020, D. Nicolás Antón García, en nombre y representación de la sociedad Iberenova Promo-
ciones, SAU, presentó solicitud de declaración de utilidad pública para la instalación fotovol-
taica “FV Tagus IV”, ubicada en término municipal de Alcántara (Cáceres), y sus infraestruc-
turas de evacuación de energía eléctrica asociadas. 

Segundo. Con fecha de 19 de septiembre de 2021, finalizó el trámite de información pública 
del proyecto no habiéndose presentado alegaciones. 

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado 
de las separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas 
de servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, siendo, 
aceptados por la promotora los informes emitidos por los mismos.

A la vista del escrito emitido con fecha 6 de agosto de 2021 por la sociedad i-DE Redes Eléc-
tricas Inteligentes, indicando el cruzamiento de línea aérea de su propiedad con la línea aérea 
proyectada, y teniendo en cuenta, el escrito emitido con fecha 29 de noviembre de 2021 por 
la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informando que existen 
varios bienes de naturaleza etnológica y en proximidades un yacimiento en la instalación “FV 
Tagus III” (objeto de otro proyecto), cuya afección influye directamente sobre la instalación 
de referencia, con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 17 de febrero 
de 2022, D. Nicolás Antón García, en representación de la sociedad Iberenova Promociones, 
SAU, presenta modificación del proyecto de la instalación de referencia, realizando ajustes en 
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la implantación de los módulos fotovoltaicos con objeto de atender a las peticiones citadas, 
cambios que no fueron considerados sustanciales por este organismo.

Cuarto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 1 de junio de 2022, 
D. Nicolás Antón García, en nombre y representación de la sociedad Iberenova Promociones, 
SAU, completó la documentación necesaria para la obtención de la declaración de utilidad 
pública de la instalación de referencia.

Quinto. Con fecha 11 de marzo de 2022, se dictó Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa para la 
instalación de referencia.

Sexto. Con fecha 11 de marzo de 2022, se dictó Resolución de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa de construcción para la 
instalación de referencia. 

A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, corresponden a la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones relacionadas con la dirección 
de las políticas de industria, energía y minas. 

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
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distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autoriza-
ciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo. Así 
mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte y distribución de 
electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre bienes y derechos 
necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las empresas titulares de 
las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido en el presente caso.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los pronun-
ciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes en el 
mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Declarar, en concreto, de utilidad pública la instalación que a continuación se detalla, a los 
efectos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico:

—  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 13, parcela 10, del 
término municipal de Alcántara (Cáceres).

—  Características de la instalación:

 •  Nombre de la instalación: “FV Tagus IV”.

 •  Instalación solar fotovoltaica de 40,925 MW de potencia instalada, compuesta por 25 
inversores de 1.637 kW cada uno, con un sistema de control que impide que la potencia 
activa inyectada a la red supere los 37 MW, y 112.350 módulos fotovoltaicos de 445 Wp 
cada uno, montados sobre estructuras fijas. 

 •  Centros de transformación: 6 de 6.548 kVA-0,630 kV/30 kV y 1 de 1.637 kVA-0,630 
kV/30 kV.

 •  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 30 kV, de conductor HEPRZ1 
18/30 kV (240-400) mm2 Al, de conexión entre los centros de transformación y la sub-
estación “ST FV Tagus IV”.
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  Recorrido línea: polígono 13 parcelas 10, 17, 9002, 18 y 23 del término municipal de Alcán-
tara (Cáceres)

 •  Subestación transformadora-colectora “ST FV Tagus IV”, con transformador de poten-
cia trifásico 30/400 kV, 55 MVA, servicio intemperie. A través de esta infraestructura 
evacuarán las siguientes instalaciones de producción de energía eléctrica de la zona, 
objeto de otros proyectos: “Tagus” (expediente AIE 426-2021), “FV Tagus I” (expediente 
GE-M/91/20), “FV Tagus II” (expediente GE-M/92/20) y “FV Tagus III” (expediente GE-
M/93/20).

 •  Línea de evacuación constituida por tramo aéreo 400 kV, de conductor LARL-RAL y lon-
gitud 14,27 km, de conexión entre la subestación transformadora de la planta “ST FV 
Tagus IV”, y el edificio ICE (Infraestructura Común de Evacuación).

     Recorrido línea: polígono 13, parcelas 23 y 26; polígono 12, parcelas 9003, 10, 24, 23 y 
11; polígono 11, parcelas 9001, 31, 30, 21, 20, 19, 18, 13, 12 y 11; polígono 10, parce-
las 9001, 17, 18 y 19; polígono 19, parcelas 8, 116, 9001, 114, 110, 115, 111, 104, 106, 
105, 103, 66, 67, 72 y 73; polígono 20, parcelas 39, 40, 41, 9010, 61, 60, 80 y 89, del 
término municipal de Alcántara (Cáceres).

 •  Edificio ICE (Infraestructura Común de Evacuación), en parque intemperie 400 kV doble 
barra, constituido por:

  –  3 posiciones de entrada de línea 400 kV.

  –  1 posición de salida de línea 400 kV.

  –  1 acoplamiento de barras 400 kV.

  –  2 seccionadores de barras 400 kV.

 •  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo 400 kV, de conductor XLPE 
220/400 kV 2000 mm2 Cu y longitud 215 m, de conexión entre el edificio ICE (Infraes-
tructura Común de Evacuación), y la posición de entrada de línea de la subestación “ST 
Ampliación Oriol (ST JM De Oriol II)”, propiedad de Red Eléctrica de España, SAU

   Recorrido línea: polígono 20 parcelas 9002, 83, 89 y 000999800PD89G0001ID.

  –  Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 28.950.016,53 €

  –  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraes-
tructura eléctrica de evacuación asociada.
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  –  Bienes y derechos de necesaria expropiación: las parcelas afectadas se relacionan en 
el anexo adjunto a la presente resolución.

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

  La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 9 de septiembre de 2022. 

El Director General de Industria, 
Energía y Minas, 

SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2022, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización 
administrativa previa a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de nueva LSMT 
SFA0180_6 denominada "Los_Santos" a 15 kV procedente de la subestación 
"Zafra" en Plaza de las Eras, c/ Monte, c/ Carrera Grande y c/ Huerta del 
Peregrino. Término municipal de Los Santos de Maimona (Badajoz)". Expte.: 
06/AT-1788/18159. (2022062716)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de ejecución de nueva LSMT SFA0180_6 denominada 
“Los_Santos” a 15 kV procedente de la subestación “Zafra” en Plaza de las Eras, c/ Monte, c/ 
Carrera Grande y c/ Huerta del Peregrino. Término municipal de Los Santos de Maimona (Ba-
dajoz)”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, de Badajoz, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12 de abril de 2022, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 25/05/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
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En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de ejecución de nueva LSMT 
SFA0180_6 denominada “Los_Santos” a 15 kV procedente de la subestación “Zafra” en Plaza 
de las Eras, c/ Monte, c/ Carrera Grande y c/ Huerta del Peregrino. Término municipal de Los 
Santos de Maimona (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea subterránea de media tensión.

 Origen: Celda de línea 17 existente del CD 47177 “CDAT-Cortinaltoros”

 Final: Celda de línea 37 existente del CD 69874 “Carrera Grande”

 Longitud total: 432,5 m.

 Conductor: RH5Z1 aluminio 240 mm² 18/30 kV XLPE.

 Desmantelamiento de 417,60 metros de conductor existente SUB AL 95x1x3 Seco.

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

  —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

  —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su 
caso, con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

  —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifi-
caciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspon-
diente autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de septiembre de 2022.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Ejecución nueva LSMT SFA0162_3_4_5_6 denominada 
"Zona_Sur" a 15 kV procedente de la Sub.- Mérida entre los CT CD 46193 y 
CD 46197, sito en c/ Pintor Luis de Morales, c/ Constantino y c/ Atarazanas, 
término municipal de Mérida." Expte.: 06/AT-1788/18180. (2022062717)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de ejecución nueva LSMT SFA0162_3_4_5_6 denominada 
“Zona_Sur” a 15 kV procedente de la Sub.- Mérida entre los CT CD 46193 y CD 46197, sito 
en c/ Pintor Luis de Morales, c/ Constantino y c/ Atarazanas, término municipal de Mérida”, 
iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales, SLU (citada en adelante también como 
“la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, de Badajoz, se emite la presente reso-
lución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determina-
dos procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo 
en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de mayo de 2022, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 10/06/2022.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por 
el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competencia-
les y normativas recogidas en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autori-
zaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
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En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de ejecución nueva LSMT 
SFA0162_3_4_5_6 denominada “Zona_Sur” a 15 kV procedente de la Sub.- Mérida entre los 
CT CD 46193 y CD 46197, sito en c/ Pintor Luis de Morales, c/ Constantino y c/ Atarazanas, 
término municipal de Mérida”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Tendido de nuevo conductor RH5Z1 18/30 kV 3x1x240 mm² Al XLPE, comprendido entre la 
celda de línea 27 del CD 46193 “Telef.Atarazana” y la celda de línea 27 del CD 46197 “CDAT-
Pintor.Morales”, con una longitud aprox. de 400 metros.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de septiembre de 2022.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga la modificación no sustancial de la 
autorización ambiental integrada presentada por Explotación Agropecuaria 
Cantalgallo, SL, de la Resolución concedida en fecha 7 de julio de 2021, por 
la que se otorgó autorización ambiental integrada a Explotación Agropecuaria 
Cantalgallo, SA, para la ampliación de explotación porcina. (2022062722)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de junio de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental integrada (AAI) para la ampliación de 
una explotación porcina de producción y cebo ubicada en el término municipal de Campillo 
de Llerena y promovida por Explotación Agropecuaria Cantalgallo, SA con CIF A-37032661.

Segundo. Mediante Resolución de 7 de julio de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad 
otorgó AAI a Explotación Agropecuaria Cantalgallo, SA, para la ampliación de explotación por-
cina, en el término municipal de Campillo de Llerena con expediente n.º AAI19/012.

Tercero. Con fecha 24 de mayo de 2022, tienen entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, modificación no sustancial de la explotación porcina, en la que se solicita la 
modificación de la Resolución concedida mediante la ampliación de algunas edificaciones y 
cambio de ubicación. Las características de esta modificación vienen recogidas en la presente 
resolución.

Cuarto. Con fecha 1 de julio de 2022 el Técnico municipal del Ayuntamiento de Campillo 
de Llerena emite informe acerca del cumplimiento de la normativa urbanística municipal de 
aplicación.

Quinto. Con fecha 24 de mayo de 2022, tienen entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de cambio de titularidad de Explotación Agropecuaria Cantalgallo, 
SA, a favor de Explotación Agropecuaria Cantalgallo, SL.

Sexto. La Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad considera que la modificación descrita no supone modificación sustancial de 
la autorización ambiental integrada (AAI) según lo establecido en el artículo 30 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por no incidir la modificación 
planteada sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio ambiente, en los aspectos 
que enumera el artículo 30.3 del Decreto 81/2011.



NÚMERO 183 
Jueves 22 de septiembre de 2022

45945

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 4.1.e) 
del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Segundo. El articulo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura dispone que “El titular de una instalación que preten-
da llevar a cabo una modificación no sustancial de la misma deberá comunicarlo al órgano 
competente indicando razonadamente porqué considera que se trata de una modificación no 
sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones 
expuestas”.

Tercero. El artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento que debe seguirse cuando el 
titular de una instalación con AAI pretenda llevar a cabo una modificación de su instalación. 
Este mismo artículo establece los aspectos a tener en cuenta para calificar la modificación de 
la instalación como sustancial o no sustancial.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Modificar la Resolución de 7 de julio de 2021, por la que la Dirección General de Sostenibilidad 
otorgó AAI a Explotación Agropecuaria Cantalgallo, SA, en la actualidad Explotación Agrope-
cuaria Cantalgallo, SL, para la ampliación de explotación porcina, en los siguientes términos:

 — Sustituir el anexo I por el siguiente:
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Se trata de una explotación porcina industrial de producción y cebo en régimen de explota-
ción mixto en naves, corrales y patios, con capacidad para 1399 reproductoras, 11 verracos 
y 2.450 cerdos de cebo.

Los reproductores tendrán un manejo intensivo en nave y patios, mientras que el cebo se 
explotará en régimen extensivo en cercas, si bien de manera puntual podrá ocupar los patios 
de ejercicio en periodo estival y no más de cuatro meses al año.

La actividad se desarrollará en el término municipal de Campillo de Llerena (Badajoz), y más 
concretamente en las parcelas 4, 7 y 8 del polígono 29 y parcelas 162-166 del polígono 6, con 
una superficie de 520 ha.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas UTM donde se ubicarán el acceso a las ins-
talaciones:

COORDENADAS X (m) Y (m)

Acceso Instalaciones 260.239 4.264.556

La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario suficiente, contando 
para ello con 18 naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosas de aguas 
residuales, embarcadero, estercoleros, vado, almacén, nave de caderas, naves de personal, 
vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES SUPERFICIE ÚTIL (m2)

Nave 1A 1.017

Nave 1B 608

Nave 1F 165

Nave 1G 140

Nave 1H 238

Nave 1I 47

Nave1M 589 +160

Nave 1R 309

Nave 2A 636



NÚMERO 183 
Jueves 22 de septiembre de 2022

45947

NAVES SUPERFICIE ÚTIL (m2)

Nave 2B 72

Nave 2C 72

Nave 2D 162

Nave 3A 426

Nave 3C 453

Nave 3F 643

Nave 1N-IÑ 1.151

Nave I O.1 903

Nave 1O.2 903

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa prelacada, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la 
balsa de purines.

Los animales reproductores serán explotados en naves y patios en régimen intensivo y los 
cerdos de cebo en patios de ejercicio en intensivo y en cercas en extensivo. La explotación 
dispondrá de tres agrupaciones de patios de ejercicio de 3, 9 y 15 hectáreas. Las reproduc-
toras podrán ocupar estas superficies en los periodos en que no estén en periodo de parto y 
lactación mientras que el cebo solo podrá ocupar los patios en periodo estival y por un máxi-
mo de cuatro meses al año. Estos patios deben disponer de balsas de retención de pluviales 
y aguas contaminadas convenientemente impermeabilizadas y dimensionadas.

El censo de animales de cebo explotados en cercas no podrá representar más de 0,6 UGM/ha 
y la duración de la estancia en esta superficie no podrá exceder los 9 meses al año.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Lazareto: La explotación contará con tres lazaretos de 66, 51 y 77 m2 para la observa-
ción y secuestro de animales enfermos o sospechosos.

 —  Fosas/balsas de purines: La explotación contará con 11 fosas de purines de hormigón, 
con una capacidad total de almacenamiento de 3.563, 114, 42, 50, 35, 43, 336, 38, 99, 
90 y 150 m3.

 —  Corrales de manejo: Anexos a las naves 1B, 1O.1 y 1O.2 existirán corrales de manejo 
de unos 452 m2, 598 m2 y 598 m2.
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 —  Balsas de retención de los patios: La explotación dispondrá de balsas de retención de 
pluviales y aguas contaminadas, construidas con lámina PEAD o en Hormigón.

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de tres estercoleros de 400, 160, 134 m3 de ca-
pacidad conectado a una fosa.

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de ani-
males.

 —  Nave de calderas de 40 m2.

 —  Nave de filtro sanitario de 77 m2.

 —  Nave de servicios auxiliares de 68 m2.

 —  Nave almacén de 154 y 27 m2.

 —  Nave de personal de 90, 59 y 610 m2.

 —  Aseo/vestuario.

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicarán en los accesos a la explotación, para 
desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres. 

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Silos.

 —  Depósitos de agua.Sustituir el anexo gráfico por el siguiente:
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ANEXO GRÁFICO

• • •

Mérida, 13 de septiembre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2022, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda emplazar a los 
posibles interesados en el procedimiento abreviado n.º 11/2022, interpuesto 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida. (2022062730)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, con número de procedimiento abreviado 000011/2022, promo-
vido por Dª Maria del Camino Abad Peñalba y otros, contra “el Pacto por el que se dispone 
la equiparación salarial de los Médicos y Enfermeros de EAP con denominación/función de 
Atención Continuada a los Médicos y Enfermeros de EAP y se establecen las directrices para 
su integración progresiva en los EAP”, y “se reconozca a los interesados diferentes comple-
mentos retributivos”.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 
de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 14 de septiembre de 2022.

Directora General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 4 de julio de 2022 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto "Transformación en regadío 
de una superficie de 308,4034 ha de rotación de cultivos de cereales de 
primavera y hortícolas en la finca La Montijana", en el término municipal de 
Badajoz. Expte.: IA21/1700. (2022081166)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental del proyecto “Transformación en regadío de una 
superficie de 308,4034 ha de rotación de cultivos de cereales de primavera y hortícolas en 
la finca La Montijana”, en el término municipal de Badajoz, podrá ser examinado, durante un 
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
en la sede electrónica del órgano ambiental:

  http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y ale-
gaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único 
y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artícu-
lo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecoló-
gica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido dentro en el Grupo I, letra b) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Proyectos de gestión o 
transformación de regadío con inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor a 100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Na-
turales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad”.

V



NÚMERO 183 
Jueves 22 de septiembre de 2022

45952

El proyecto consiste en la transformación a regadío de una superficie de 308,4034 ha, en la 
que se cultivan cereales de primavera y hortícolas, ambas en rotación, regándose los pri-
meros por aspersión y las segundas por goteo, sustituyendo los sistemas de riego según la 
rotación de los cultivos.

La superficie englobada en el proyecto se ha estado regando mediante tres concesiones en 
precario desde el Canal de Montijo, tramitándose actualmente en el órgano de cuenca tres 
expedientes de nueva concesión de aguas superficiales.

La finca a regar se gestiona mediante tres tomas en el Canal de Montijo, las cuales abastecen 
de agua a tres sistemas de riego independientes, cuyo funcionamiento es similar. El agua 
derivada del canal se vierte en unos fosos de sedimentación, desde los cuales se bombea el 
agua hacia los sistemas de riego. Las conducciones principales de los sistemas de riego son 
permanentes, mientras que el resto de conducciones son desmontables en función del cul-
tivo que se vaya a producir; sistema de riego por aspersión a través de pívots y aspersores 
móviles para el cereal de primavera y sistema de riego por goteo para los cultivos hortícolas.

El volumen anual de agua para el riego de la superficie solicitada asciende a 1.847.697,89 
m3/año, estableciéndose unas dotaciones para ambos tipos de cultivo de 6.000 m3/ha-año.

La superficie de riego se ubica en la parcela 1 del polígono 757, las parcelas 2 y 3 del polígono 
760, parcela 7 del polígono 761, las parcelas 4 y 5 del polígono 762 y las parcelas 7 y 8 del polígo-
no 766, todas ellas en el término municipal de Badajoz, en el paraje conocido como La Montijana.

Los promotores del proyecto son Fomento Agrícola Sagrajas, SA, y La Montijana, SA.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
la Junta de Extremadura, le corresponde la planificación de los recursos hídricos con interés 
agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las 
competencias derivadas de la aplicación de la Ley 16/2015, de 24 de marzo, Agraria de Ex-
tremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental es la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 4 de julio de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 29 de agosto de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución de centro de 
transformación de intemperie sobre apoyo "Alagón 1" n.º 140300100 por 
un centro de transformación prefabricado de superficie tipo EP-1T, así como 
desdoblamiento de la línea aérea media tensión-4854-3 "Coria" de la STR 
"Coria 1", de 13,2 kV, en su tramo de alimentación al nuevo centro de 
transformación, en Alagón del Río (Cáceres)". Término municipal: Alagón del 
Río (Cáceres). Expte.: AT-9368. (2022081446)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Sustitución de centro de transformación de intemperie sobre 
apoyo “Alagón 1” n.º 140300100 por un CT prefabricado de superficie tipo EP-1T, así como 
desdoblamiento de la línea aérea media tensión-4854-3 “Coria” de la STR “Coria 1”, de 
13,2 kV, en su tramo de alimentación al nuevo centro de transformación, en Alagón del Río 
(Cáceres).

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9368.

4.  Finalidad del proyecto: Cambio de ubicación y sustitución de centro de transformación 
“Alagón 1” n.º 140300100, por otro centro de transformación prefabricado de superficie y 
desdoblamiento de la LMT de alimentación al nuevo centro de transformación proyectado 
que sustituye al actual centro de transformación “Alagón 1”, haciendo entrada y salida en 
el mismo, con la consecuente mejora de la calidad de suministro a los abonados de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Se acometerán las siguientes actuaciones:

 Instalación de línea subterránea de media tensión.

  Origen: Paso aéreo/subterráneo en nuevo apoyo A2 proyectado.

  Final: nueva celda a instalar en el centro de transformación “Alagón 1” n.º 140300100.
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  Tensión de servicio: 13.2 (20) kV. 

  Tipo: Subterránea en doble circuito.

  Conductores: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm2. 

  Longitud total: 0.019 km.

  Emplazamiento: Parcela 5081 – polígono 6.

  Sustitución y cambio de ubicación de centro de transformación “Alagón 1” n.º 140300100, 
de 250KVA por otro centro de transformación prefabricado de superficie de 630 KVA y 
relación de T. 13200 / 20000 / 400 V 630/24/20-13,2 - B2-K-PE; instalando (2L+1P) en 
parcela 5081-polígono 6.

 Instalación de LAMT. Aérea en simple y doble circuito.

   Desdoblamiento de la LMT de alimentación al nuevo CT proyectado que sustituye al ac-
tual CT “Alagón 1”, haciendo entrada y salida en el mismo, con la consecuente mejora 
de la calidad de suministro a los abonados de la zona. 

   Conductor: 100-AL1/17-ST1A de aluminio-acero longitud: 0.149 Km en S/C (Entre Ap. 
1001 existente y nuevo Ap. A3) y 0,230 Km. en D/C (Entre nuevos Ap. A3 y A1)

  Origen: Apoyo 1001 existente de la Línea-4854-3 “Coria” de la STR Coria 1.

  Final: Apoyo A1 proyectado, donde se realizará una doble transición aéreo – subterránea

  Emplazamiento: Calle Duero y parcela 5081 – Polígono 6.

 4 nuevas línea subterránea baja tensión.

  Instalación de 4 nuevas líneas de baja tensión con 0.227 km de conductor XZ1 (S) 0,6/1 
kV 3x240/150 Al. sobre 0.081 km de zanja

 Instalación de 3 nuevos apoyos, 

   A1.- tipo C-9000/18. Fin de línea (doble entronque A/S); con cruceta RC3-20T + 2 x 
RC3-15T y aisladores 6xU70YB30PAL

   A2.- Tipo C-4500/20 Alineación suspensión RC3-20T + 2 x RC3-15T, aisladores 3xU-
70YB20P 

  A3.- tipo C-9000/24 estrellamiento RC3-20T + 2 x RC3-15T y aisladores 12xU70YB30PAL

  Emplazamiento: C/ Duero, parcela privada 5081-polígono 6 del término municipal. de Ala-
gón del Río 
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  Desmontaje de: como consecuencia de las actuaciones proyectadas, se podrá desmantelar 
el actual CT “Alagón 1” así como el pórtico que lo sustenta (2008) y los apoyos 2007 y 
2006 de la línea aérea de media tensión “Coria”. También se desmontará el tramo de línea 
aérea de media tensión que alimenta a dicho CT y las líneas aéreas de baja tensión entre 
este y los puntos de conexión con las LSBT proyectadas. 340 ml de línea aérea de media 
tensión y 156 ml de conductor de baja tensión.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 29 de agosto de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera. JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 2 de septiembre de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de línea subterránea y 
aérea de media tensión a 20 kV para variante, sito en SA_ELE-137, Ciudad 
Real-Badajoz, pk 510+947, polígono 264 parcela 9033, en el término 
municipal de Badajoz (Badajoz)". Expte.: 06/AT-1788/18241. (2022081451)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Ejecución de línea subterránea y aérea de media tensión a 
20 kV para variante, sito en SA_ELE-137, Ciudad Real-Badajoz, pk 510+947, poligono 264 
parcela 9033, en el término municipal de Badajoz (Badajoz)”.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06002 Badajoz.

3. Expediente: 06/AT-1788/18241.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea aérea de media tensión.

  Origen: Apoyo n.º A411922.

  Final: Apoyo n.º A471998.

  Longitud total: 224,97 m.

  Conductor: LA-56.

  Tensión de servicio: 20 kV.

 Línea subterránea de media tensión.

  Origen: CD 44399.

  Final: Nuevo apoyo metálico C4500-18.

  Tipo: Subterránea Simple Circuito.
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   Longitud: Se instalarán 97,18 metros de nueva línea subterránea de media tensión con 
circuito RH5Z1 18/30 kV 3x1x240 mm2 Al entre el CD 44399 “GURUGU.BAJO_1” y el 
Nuevo apoyo metálico C4500-18.

  Nivel de aislamiento: 18/30 kV.

  Tensión de servicio: 20 kV.

  Emplazamiento: sito en SA_ELE-137, Ciudad Real-Badajoz, pk 510+947, polígono 264 
parcela 9033 del término municipal de Badajoz (Badajoz).

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 2 de septiembre de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 6 de septiembre de 2022 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de explotación porcina, promovido por Emilio 
Hinojosa Redondo, en el término municipal de Azuaga (Badajoz). (2022081470)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de ex-
plotación porcina, promovido por Emilio Hinojosa Redondo en el término municipal de Azuaga 
(Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, avda. 
Valhondo, s/n., Módulo II, 2.ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 — Categoría Ley 16/2015:

   Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el 
Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de 
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más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 empla-
zamientos o animales para cerdas reproductoras”.

 — Actividad:

   El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen 
intensivo con una capacidad de 1.000 cerdos de cebo.

 —  Ubicación:

   La explotación se ubicará en el polígono 44 parcelas 108, 109, 89 y 91 del término 
municipal de Azuaga (Badajoz), con una superficie de 4,88 ha.

 — Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  • La explotación dispondrá de cinco naves de secuestro con capacidad suficiente.

  • Patios.

  •  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosas impermeabilizadas.

  • Estercolero.

  • Balsas retención.

  • Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

  • Aseos, vestuarios.

  • Zona de almacenamiento de cadáveres.

  • Pediluvios.

  • Sistema de desinfección de vehículos.

  • Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas las 
Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los órganos 
de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Administración Auto-
nómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para actuar 
como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de Extremadura, en las 
oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las representaciones diplomá-
ticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su normativa o en cualquier 
otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de los lugares indicados en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención Ambiental de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 6 de septiembre de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.
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ANUNCIO de 12 de septiembre de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Nueva LSMT denominada 
"Automov15", en el término municipal de Salvaleón (Badajoz)". Expte.: 06/
AT-1788/18224. (2022081463)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “Proyecto de nueva LSMT denominada “Automov15”, en el 
término municipal de Salvaleón (Badajoz)”.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06001 Badajoz.

3. Expediente/s:06/AT-1788/18224.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar la red de distribución eléctrica de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea eléctrica subterránea M.T. Tramo 1.

 Origen: Nuevo apoyo N.º 1 C-1000-20. 

 Final: Nuevo PFU-4 a instalar.

 Tipos de Línea: Subterránea, 15 KV.

  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 
de 225,45 m.

 Emplazamiento: c/ Donoso Cortés y c/ Cubo en Salvaleón.

 Línea eléctrica subterránea M.T. Tramo 2.

 Origen: Nuevo PFU-4 a instalar. 

 Final: Nuevos empalmes a realizar.

 Tipos de Línea: Subterránea, 15 KV.

  Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240 + H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longitud 
de 89 m.

 Emplazamiento: c/ Donoso Cortés y c/ Cubo en Salvaleón.
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6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de septiembre de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 12 de septiembre de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma de LAMT denominada 
"Sagrajas", entre los seccionadores S87626 y S34012, en el término municipal 
de Badajoz". Expte.: 06/AT-1788/18222. (2022081465)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto de reforma de LAMT denominada “Sagrajas”, entre 
los seccionadores S87626 y S34012, en el término municipal de Badajoz.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06001 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT-1788/18222.

4. Finalidad del proyecto: Mejorar la red de distribución eléctrica de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Reforma línea aérea MT.

 Origen: Apoyo existente A417477.

 Final: Apoyo existente A413019.

 Tipo: Aérea simple Circuito. 

 Tensión: 20 kV.

 Conductor: 47-Al1/8ST1A (LA-56), con una longitud de 212 m.

 Apoyos: 2 nuevos apoyos metálicos de celosía.

 Emplazamiento: Finca Machuquilla.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, de 
9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de informa-
ción pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados 
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procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá fin 
al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de septiembre de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 12 de septiembre de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de reforma SFA0206_4 
centro de transformación a 15 kV CD 47134 "Medina_2" sito en calle Cristo 9, 
06320, en el término municipal de Medina de las Torres (Badajoz)". Expte.: 
06/AT-1788/18253. (2022081468)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto de ejecución de reforma SFA0206_4 centro de trans-
formación a 15 kV CD 47134 “Medina_2” sito en calle Cristo 9, 06320, en el término muni-
cipal de Medina de las Torres (Badajoz).

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06001 Badajoz.

3. Expediente/s: 06/AT-1788/18253.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de suministro en la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Reforma CT.

 Transformador 400 kVA, relación de transformación 15/0.4 kV.

 Celdas: 1 de protección, 2 de línea; modulares aisladas en SF6 y motorizadas.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de septiembre de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 12 de septiembre de 2022 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto "Glamping (campamento 
de turismo singular)", a ubicar en el término municipal de Garganta la Olla. 
Expte.: IA21/1207. (2022081469)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-
biental y a la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, se comunica al público en general que el estudio de impacto ambiental 
correspondiente al proyecto “Glamping (campamento de turismo singular)”, podrá ser exami-
nado, durante un plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, en la sede electrónica del órgano ambiental:

  http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y alegacio-
nes que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan 
las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar in-
cluido en el Grupo 9, letra a), punto 10.º del anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental. 

El proyecto consiste en la construcción y explotación de un establecimiento singular de tu-
rismo en el medio natural, en las parcelas 154 y 98 del polígono 3 del término municipal de 
Garganta la Olla.

La promotora del proyecto es Tejuela Ecoturismo, SL.

El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es el Ayuntamiento 
de Garganta la Olla.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad. 
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Asimismo, la declaración de impacto ambiental producirá en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles 
sobre los que pretende implantarse la actividad, por disponerlo así el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 12 de septiembre de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.

• • •
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 16 de septiembre de 2022, del Consejero Delegado, por el 
que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la feria 
internacional Fruit Logistica Berlín y en la feria de carácter internacional Meat 
Attraction, para el ejercicio 2023. (2022AC0072)

El Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, establece las bases reguladoras de las ayudas para 
la participación agrupada en acciones de promoción de carácter internacional convocadas por 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. Estas ayudas tienen por finalidad 
reforzar la internacionalización del tejido empresarial extremeño realizando acciones de pro-
moción, para una adecuada presencia de nuestra región en los mercados, con el objetivo de 
promocionar sus productos y servicios, contribuyendo a incrementar y consolidar su presencia 
en los principales mercados internacionales.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 del citado decreto, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dentro del 
límite de disponibilidad presupuestaria.

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Consejero Delegado de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización de la Secretaría General de Econo-
mía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, la com-
petencia para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al 
Subdirector General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

El cargo de subdirector, mencionado en el decreto, a efectos societarios en Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es desempeñado por persona con facultades suficientes, 
en virtud de acuerdo elevado a público con fecha 13 de octubre de 2015, ante el Notario don 
Gonzalo Fernández Pugnaire con n.º de protocolo 1157 e inscrito en el Registro Mercantil de Ba-
dajoz el día 19 de octubre de 2015, al Tomo 618, Folio 111 Vº, Hoja BA-7.782, Inscripción 45ª.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, la 
competencia la concesión de las ayudas, la tiene el Director General de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

El cargo de director, mencionado en el decreto y en la Ley de Subvenciones, a efectos societa-
rios en Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es desempeñado por el cargo 
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de Consejero Delegado que, funcionalmente, tiene atribuidas todas las facultades del órgano 
de gobierno de la sociedad y por tanto es el cargo societario equivalente al cargo de director.

La designación de Consejero Delegado le corresponde en virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración de fecha 7 de agosto de 2015, elevado a público con fecha 7 de agosto de 
2015 ante el notario de Mérida don Gonzalo Fernández Pugnaire, con n.º 943 de su protocolo, 
habiendo causado inscripción en el Registro Mercantil de Badajoz, con fecha 20 de agosto de 
2015, al Tomo 534, Folio 210 Vº, Hoja BA-782, Inscripción 44ª.

Adaptaciones de cargos que se ajustarán a la formalización de aquella documentación que 
provenga del correcto desarrollo de las actuaciones que derivan de la presente convocatoria.

La convocatoria se ajusta a lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a las bases reguladoras 
establecidas en el precitado Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

En virtud de lo expuesto, en el artículo 9.1 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, y 
previa autorización de la Secretaría General de Economía y Comercio de la Consejería de Eco-
nomía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, se aprueba la convocatoria de 
las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación 
agrupada en la feria internacional Fruit Logistica Berlín y en la feria de carácter internacional 
Meat Attraction, para el ejercicio 2023.

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento del Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre, publicado en DOE n.º 232, de 4 de diciembre de 2017, para la realización de las 
siguientes acciones de promoción de carácter internacional.

— Feria Internacional Fruit Logistica Berlín 2023.

 Código de la acción de promoción: FI23FLBE.

 Berlín (Alemania), del 8 al 10 de febrero de 2023.

 https://www.fruitlogistica.es/

  Sectores: fruta fresca; hortalizas frescas; frutos secos y fruta desecada; aloe vera; conservas 
de fruta y hortalizas; especias y hierbas aromáticas; viveros; semillas; productos agroquími-
cos; tecnologías aplicadas a la agricultura; maquinaria y equipos para agricultura.
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— Feria Nacional Meat Attraction 2023.

 Código de la acción de promoción: FI23MAT.

 Madrid (España), del 6 al 8 de marzo de 2023.

 https://www.ifema.es/meat-attraction

  Sectores: carne fresca; jamones, embutidos y otros elaborados cárnicos; salsas y condi-
mentos (pimentón u otros similares); maquinaria y equipos para industria cárnica; tecno-
logías aplicadas a la ganadería.

Artículo 2. Beneficiarios.

1.  Podrán tener la consideración de beneficiarios los solicitantes que reúnan a fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

  Las personas físicas, las personas jurídicas, y los consorcios de exportación que tengan la 
consideración de Pyme que ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, incluyendo las comunidades de bienes o cualquier otro 
tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad ju-
rídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren 
en la situación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan una actividad económica 
propia.

2.  No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que se encuentren incursos en 
algunas de las siguientes circunstancias:

 a)  Las previstas en el apartado segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, ad-
ministradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre 
las que se considere existe vinculación jurídica en los términos recogidos en el artículo 
34 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y presenten solicitudes de forma independiente. En estos supuestos tan 
sólo se tendrá como válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en 
primer lugar.

 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento.
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3. Además de los anteriores, el solicitante deberá cumplir los siguientes requisitos:

  Comercializar productos o servicios relacionados con el sector objetivo de cada una de 
estas acciones de promoción: 

 — Feria Internacional Fruit Logistica Berlín 2023.

   Sectores: fruta fresca; hortalizas frescas; frutos secos y fruta desecada; aloe vera; 
conservas de fruta y hortalizas; especias y hierbas aromáticas; viveros; semillas; pro-
ductos agroquímicos; tecnologías aplicadas a la agricultura; maquinaria y equipos para 
agricultura.

 — Feria Nacional Meat Attraction 2023.

   Sectores: carne fresca; jamones, embutidos y otros elaborados cárnicos; salsas y con-
dimentos (pimentón u otros similares); maquinaria y equipos para industria cárnica; 
tecnologías aplicadas a la ganadería.

Artículo 3. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o servi-
cios, con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los requisitos previstos, 
que podrán consistir en cualquiera de los gastos contemplados en el artículo 4 del presente 
acuerdo, relacionado con la correcta realización de ferias internacionales y ferias nacionales 
con carácter internacional.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes o servicios, con la 
finalidad de entregarlos a los beneficiarios. La ayuda en especie tendrá los siguientes impor-
tes máximos por beneficiario:
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ACCIÓN
NÚMERO MÁXIMO DE 

BENEFICIARIOS A 
SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE MÁXIMO 
DE LA AYUDA POR 

BENEFICIARIO 
(euros)

Feria 
Internacional 
Fruit 
Logistica 
Berlín 2023 

23

Divididos en:

—  19 beneficiarios de 
los Sectores: Fruta 
Fresca; Hortalizas 
frescas; Frutos secos y 
fruta desecada.

—  4 beneficiarios de 
los Sectores: Aloe 
Vera; Conservas de 
Fruta y Hortalizas; 
Especias y hierbas 
aromáticas; Viveros; 
Semillas; Productos 
Agroquímicos; 
Tecnologías aplicadas 
a la agricultura; 
Maquinaria y Equipos 
para agricultura.

—  Derechos de participación o 
inscripciones en ferias.

—  Alquiler de suelos.

—  Pases de acceso, 
acreditaciones, entradas o 
invitaciones.

—  Alquiler de Stand de 
exposición/promoción.

—  Servicios de Asesoramiento.

—  Otros posibles gastos 
relacionados con la 
correcta participación 
como expositores dentro 
de los contemplados en el 
punto 3 del artículo 3 del 
Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre.

10.869,50 €

Feria 
Nacional 
Meat 
Attraction 
2023

13

Divididos en:

—  11 beneficiarios de los 
sectores: Carne fresca; 
Jamones, embutidos 
y otros elaborados 
cárnicos; 

—  1 beneficiario del 
sector: Salsas 
y condimentos 
(pimentón u otros 
similares); 

—  1 beneficiario de los 
sectores: Maquinaria y 
equipos para industria 
cárnica; Tecnologías 
aplicadas a la 
ganadería.

—  Derechos de participación o 
inscripciones en ferias.

—  Alquiler de suelos.

—  Pases de acceso, 
acreditaciones, entradas o 
invitaciones.

—  Alquiler de Stand de 
exposición/promoción.

—  Servicios de Asesoramiento.

—  Otros posibles gastos 
relacionados con la 
correcta participación 
como expositores dentro 
de los contemplados en el 
punto 3 del artículo 3 del 
Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre.

6.923,00 €
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La cuantía exacta de ayuda por beneficiario se calculará a la finalización de la concreta acción 
de promoción, tras la recepción de toda la facturación correspondiente a los gastos en los que 
finalmente se haya incurrido de entre los detallados anteriormente. La suma de estos gastos 
se dividirá entre el número total de beneficiarios, notificándose posteriormente dicha cuantía.

Artículo 5. Solicitudes de ayudas.

1.  Toda la información referente a cada acción de promoción, así como las solicitudes de partici-
pación se encontrarán en la página web de Extremadura Avante www.extremaduraavante.es, 
en el Portal de Subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, y en el Portal de la Transparencia y 
la Participación Ciudadana.

  Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que figuran en el anexo I de esta 
convocatoria. En los lugares indicados donde se podrá encontrar toda la información relativa a 
las convocatorias, se publicarán también las instrucciones para cumplimentar las solicitudes.

  La solicitud de participación, junto con la documentación necesaria de acceso al progra-
ma, se presentará en el Registro de alguna de las sedes de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, o a través de las oficinas de Correos (Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos, SA), en cuyo caso deberán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga 
constar, por el responsable de la oficina, la fecha en que tiene lugar la presentación y re-
misión, mediante correo certificado, en la forma establecida reglamentariamente.

  Cuando un mismo solicitante pretenda optar a varias acciones de una misma convocato-
ria, podrá presentar tan sólo un ejemplar de la documentación que resulte común a varias 
acciones de la misma convocatoria, debiendo así indicarlo en el anexo I, pero deberá pre-
sentar tantas solicitudes como acciones a las que pretenda concurrir (Anexo I).

  En el caso de la Feria Internacional Fruit Logistica Berlin 2023, los solicitantes pertenecien-
tes a los sectores Agroalimentarios “Fruta fresca”, “Hortalizas frescas” y “Frutos secos y 
fruta desecada”, podrán optar a una de las 19 plazas disponibles, mientras que los solici-
tantes de los sectores: “Aloe Vera”, “Conservas de fruta y hortalizas”, “Especias y hierbas 
aromáticas”, “Viveros”, “Semillas”, “Productos Agroquímicos”, “Tecnologías Aplicadas a la 
Agricultura” y “Maquinaria y Equipos para Agricultura” podrán optar a una de las 4 plazas 
disponibles para estos sectores.

  En caso de quedar plazas vacantes para los sectores especificados en el artículo 1, y según 
el reparto indicado en el artículo 4 de este Acuerdo, se tendrán en cuenta las solicitudes 
en reserva para los otros sectores, ordenadas según el orden de prelación, hasta cubrir la 
totalidad de las plazas disponibles.
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  En el caso de la Feria Nacional Meat Attraction 2023, los solicitantes pertenecientes a los 
sectores “Carne Fresca” y “Jamones, Embutidos y otros elaborados cárnicos”, podrán optar 
a una de las 11 plazas disponibles; los solicitantes pertenecientes al sector “Salsas y con-
dimentos (pimentón u otros similares)” podrán optar a una plaza (1) disponible para este 
sector; los solicitantes pertenecientes a los sectores: “Maquinaria y equipos para industria 
cárnica” y “Tecnologías aplicadas a la ganadería” podrán optar a una plaza (1) disponible 
para estos sectores. 

  En caso de quedar plazas vacantes para los sectores especificados en el artículo 1 y según 
el reparto indicado en el artículo 4 de este Acuerdo, se tendrán en cuenta las solicitudes 
en reserva para los otros sectores, ordenadas según el orden de prelación, hasta cubrir la 
totalidad de las plazas disponibles. 

2. Junto con la solicitud de ayuda se presentará la siguiente documentación: 

2.1. Para personas físicas:

 a) Copia del DNI del titular. 

 b) Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA).

2.2. Para personas jurídicas:

 a) Copia de la tarjeta NIF.

 b) Copia del poder del representante legal que completa la solicitud.

 c) Copia del DNI del representante legal de la empresa.

2.3  Además de la documentación arriba indicada, los solicitantes, tanto personas físicas como 
jurídicas, deberán de presentar:

 a)  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de 
la solicitud.

 b)  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha de 
la solicitud.

 c)  Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura vigente en la fecha de la solicitud.

 d) Declaración Responsable, anexo II completo.
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  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, podrá recabar de sus archivos 
aquellos documentos que se identifiquen de forma conveniente en la solicitud y que se en-
cuentren en su poder. El solicitante deberá indicar en el anexo I, el procedimiento concreto 
en el que se encuentra depositada la documentación, describiéndola de forma precisa, y 
declarando de forma responsable que la misma se encuentra vigente y que no ha sufrido 
ninguna variación. En caso contrario, la documentación deberá presentarse de nuevo.

Artículo 6. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de seis (6) días hábiles, y se computará a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y extracto co-
rrespondiente, en el Diario Oficial de Extremadura.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas recogidas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) N.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciem-
bre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), no pudiendo 
superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante cualquier período de 
tres ejercicios fiscales.

Artículo 8. Ordenación e Instrucción del procedimiento.

Corresponde al Subdirector de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la 
ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda regulada en la presente 
convocatoria, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse 
la propuesta de resolución. En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones 
impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda, previa emisión del corres-
pondiente informe técnico del que se dará traslado a la Comisión de Valoración que será 
constituida al efecto.
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Artículo 9. Comisión de Valoración.

1.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los cri-
terios establecidos en esta convocatoria se constituirá una Comisión de Valoración, com-
puesta por:

 —  Un Presidente, a designar por el órgano de concesión con el puesto de coordinador del 
Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU.

 —  Un Secretario, a designar por el órgano de concesión entre los puestos de técnico o 
gestor del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a Pymes, SLU.

 —  Dos vocales, uno a designar por el órgano de concesión entre los puestos de técnico 
del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU y otro con perfil técnico de la Secretaría General de Economía 
y Comercio de la Junta de Extremadura, a designar por su titular.

  La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes.

2.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órga-
nos colegiados, regulado en la sección 3ª, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.  Tras la fase de evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración emitirá 
informe en el que se concretará el resultado de las evaluaciones y adjuntará una relación 
de los solicitantes presentados, ordenados de mayor a menor en virtud de la puntuación 
obtenida en función del resultado de la aplicación de los criterios de valoración, así como, 
los excluidos y el motivo de exclusión. La propuesta que realice la Comisión de Valoración 
resultará vinculante para el órgano instructor, que no podrá apartarse de la misma a la 
hora de efectuar la propuesta de resolución ante el órgano competente, en virtud de lo 
previsto en el artículo 22.3 y 24.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se re-
cogerá el resultado de la misma, y será firmada por éste con el visto bueno del Presidente 
de la Comisión.



NÚMERO 183 
Jueves 22 de septiembre de 2022

45978

Artículo 10. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación:

1. Criterios generales de valoración:

 A)  Disposición de página web activa con dominio propio e idiomas de la misma (al menos 
información relativa a la empresa y catálogo de productos y/o servicios correctamente 
traducidos), máximo 5 puntos:

  —  Castellano, inglés e idioma oficial del mercado donde tenga lugar la acción (si es 
distinto a castellano o inglés): 5 puntos.

  — Inglés, castellano y otros idiomas: 3 puntos.

  — Inglés y castellano: 2 puntos.

  — Castellano: 1 punto.

  — No dispone de web: 0 puntos.

   En el caso de no incluir la información relativa a este criterio de valoración en el Anexo 
II se asignará la puntuación menos beneficiosa al solicitante.

 B) Contar con departamento de Exportación, máximo 5 puntos:

  — Departamento propio a jornada completa: 5 puntos.

  — Departamento propio a media jornada o con otras funciones: 3 puntos.

  — Departamento externo y vinculación contractual: 1 punto.

  — No disponer de departamento de exportación: 0 puntos.

   En el caso de no incluir la información relativa a este criterio de valoración en el Anexo 
II, se asignará la puntuación menos beneficiosa al solicitante.

 C)  Participación del solicitante en otras acciones de promoción con apoyo de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. (Ferias Internacionales y Nacionales de Ca-
rácter Internacional, Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales) en los dos 
años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria y en el año de la 
convocatoria, máximo 5 puntos:
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  — Ninguna: 5 puntos.

  — Hasta 2: 3 puntos.

  — Más de 2: 1 punto.

2.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

 —  En primer lugar, la puntuación recogida en el subapartado “C” de los criterios generales 
de valoración.

 —  En segundo lugar, la puntuación recogida en el subapartado “B” de los criterios genera-
les de valoración.

 —  En caso de empate, se atenderá al día de presentación de la solicitud de ayuda en el 
Registro correspondiente.

 —  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU, 
en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de pun-
tuaciones.

3.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes.

Artículo 11. Resolución de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, el Director General de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del Instructor del procedimiento de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte de la 
Secretaría General de Economía y Comercio de la Junta de Extremadura para que continúe 
con la tramitación de las subvenciones y proceda a su concesión de conformidad con las 
bases reguladoras y la presente convocatoria.

  El plazo máximo para resolver el procedimiento será de 6 meses contados a partir de la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, notificándose resolución in-
dividualizada a cada interesado. 
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2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 4 del artículo 3 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, 
y determinará las condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario.

3.  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica pro-
pia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada uno de los miem-
bros de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de beneficiarios.

  La resolución será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto 
en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

4.  En el ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administra-
tivas, se podrá interponer recurso de alzada, tanto contra el presente acuerdo de convoca-
toria como contra la resolución del Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, ante el Secretario de Economía y Comercio de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al que se publique el Acuerdo, o que se dicte el acto, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que las perso-
nas interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

5.  Así mismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como de suplentes, en la web 
www.extremaduraavante.es y en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana 
con el desglose de la puntuación obtenida, priorizada por orden de puntuación de la soli-
citud por cada convocatoria a la que hayan concurrido.

6.  Las renuncias de beneficiarios que se produzcan tras la publicación de la resolución podrán 
dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario.

  La resolución por la que se adjudique la suplencia al nuevo beneficiario, será notificada en 
el plazo máximo de 20 días desde la notificación de la resolución que declare la renuncia, 
siempre y cuando sea posible garantizar a los beneficiarios suplentes el mismo servicio, es 
decir que el beneficiario suplente pueda recibir todos los servicios completos y en perfectas 
condiciones, especialmente por los plazos habitualmente impuestos por instituciones or-
ganizadoras de ferias internacionales y nacionales (inscripciones participantes en la feria, 
entrada en catálogos, invitaciones ….), o por el proveedor de servicios en cualquiera de las 
acciones de promoción debido a no poder dar un servicio adecuado por esa diferencia de 
plazo (decoración, stand, agenda de reuniones, reserva de agencia de viajes...).
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  Para ello se seguirá el orden establecido en la relación de suplentes según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Modificación de la resolución.

Darán lugar a la modificación de la resolución de concesión, los cambios de denominación de 
la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad.

En ningún caso, dicha modificación, podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida ni la alteración de su finalidad. El procedimiento para modificar la resolución de 
concesión se iniciará de oficio por parte del órgano instructor, bien por iniciativa propia, con-
secuencia de petición razonada de otros órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria.

Artículo 13. Obligaciones.

1.  La percepción de la ayuda por parte del beneficiario conlleva el compromiso de cumplir con 
las siguientes obligaciones:

 a) Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

 b)  Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad 
subvencionada y que afecte al desarrollo del proyecto o actuación, que serán resueltos 
por el órgano concedente.

 c)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subven-
cionable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la ayuda.

 d)  Sujetarse a las acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos 
competentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los 
correspondientes órganos de la Comunidad Europea, a tenor de la legalidad vigente 
reguladora de esta materia.

 e)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros especí-
ficos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facultades de 
comprobación y control.
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 f)  Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado que per-
mita una identificación correcta de las operaciones financiadas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 g)  Identificar y visibilizar la participación del Fondo de Desarrollo Regional (FEDER) de 
acuerdo con las menciones de identificación y publicidad previstas en el Reglamento 
(UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se estable-
cen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

   Asimismo, deberá darse la debida información y publicidad de la financiación a través 
de los fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 h)  Cumplimiento de las obligaciones derivadas de la justificación de las subvenciones y 
concretamente, obligación de presentar los distintos documentos acreditativos del cum-
plimiento de las acciones objeto de ayuda, tal y como se especifica para cada acción en 
el artículo 17 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

 i)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 j)  Comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la obtención de 
otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas actividades, así como 
la obligación de notificar el estado de tramitación o de resolución de cualquier ayuda que 
haya sido solicitada para el mismo fin. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 
a los fondos percibidos.

 k)  Proceder al reintegro total de las ayudas percibidas en los supuestos y términos que 
corresponda.

 l)  Los beneficiarios deberán acreditar mediante justificación documental gráfica suficiente, el 
cumplimiento de la obligación de información y publicidad, con la inserción de los logotipos 
oficiales del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la Junta de Extremadura en los do-
cumentos entregables que se hagan a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
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SLU, para los programas financiados con fondos europeos y el de la Junta de Extremadura 
para los programas financiados con fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 m)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal 
o autonómica, sobre subvenciones públicas, en las bases reguladoras o en la propia 
resolución de concesión de las ayudas.

 n)  Aportar toda aquella documentación que sea requerida por el organizador del evento 
específico.

2.  A la finalización del programa anual de las distintas acciones de promoción, Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, deberá informar a la Secretaría de Economía y 
Comercio sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad.

Artículo 14. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en el Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, de acuerdo con la normativa Comu-
nitaria y tomando como referencia lo previsto concretamente en el artículo 35 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  A efecto de justificación de la presente ayuda el beneficiario deberá justificar en un plazo 
de 12 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la siguiente documen-
tación (Anexo IV – Documentación Justificativa):

 — Informe de Resultados, se entregará formato a cada beneficiario.

 —  Fotografías en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la 
participación del beneficiario en la acción de promoción.

2.  El beneficiario de la ayuda vendrá obligado a comunicar a Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, las incidencias que se produzcan con relación a la documentación 
origen del expediente de ayuda y en especial, los supuestos de cambios de titularidad, así 
como aquellos cambios de modificaciones justificadas y todas aquellas que alteren las con-
diciones que motivaron la resolución de concesión de la ayuda, o las prórrogas de los plazos 
establecidos para la ejecución. Estas incidencias se resolverán por el Director General de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

  En aquellos supuestos concretos en los que se detecte que la documentación presenta 
defectos subsanables o que no se presenta, esta circunstancia se pondrá en conocimiento 
del beneficiario, concediéndole un plazo de 10 días hábiles para su corrección subsanación.
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  La falta de presentación de la justificación en plazo conllevará la pérdida del derecho a la 
ayuda, y en su caso el inicio de los trámites de reintegro, en los términos previstos en el 
artículo siguiente.

Artículo 15. Incumplimiento de condiciones, reintegro y graduación de su alcance.

1.  Corresponde a la Secretaría General de Economía y Comercio, la competencia para la ges-
tión del reintegro total de la ayuda concedida, así como la exigencia del interés de demora 
devengado desde el momento efectivo del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuer-
de la procedencia del reintegro, sin perjuicio de las demás acciones legales que proceda en 
los siguientes casos:

 a)  Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

 b)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

 c) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

 d)  Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de 
concesión.

 e)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
artículo 20 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

 f)  Se entenderá también como causa de incumplimiento que tendrá las consecuencias 
previstas en el apartado anterior, la renuncia no justificada a la participación en las di-
ferentes acciones de promoción.

 g) No realización de las actividades recogidas en la convocatoria.

 h)  No someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 i)  La no comunicación a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de la 
obtención de otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas activi-
dades, así como el incumplimiento de la obligación de notificar el estado de tramitación 
o de resolución de cualquier ayuda que haya sido solicitada para el mismo fin.
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 j)  No comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, cualquier inci-
dencia que pueda afectar al desarrollo del proyecto o actuación.

 k)  Renuncia por parte del beneficiario fuera del plazo de 3 días naturales desde la notifica-
ción de la concesión de la ayuda, siempre y cuando se hayan incurrido o comprometido 
gastos relacionados con la participación del beneficiario. Los gastos incurridos o com-
prometidos debidos a la participación del beneficiario darán lugar al reintegro total. 

 l)  Para las Ferias Internacionales y Ferias Nacionales de carácter internacional: No asisten-
cia a la feria, no atención del stand todos los días de la feria, desde el día del montaje 
y recepción de stands hasta la fecha oficial de fin de feria marcada por la organización 
ferial, sin adecuada justificación y aviso previo.

 m) Promoción de productos o servicios que no sean extremeños.

 n)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 o)  También será causa de incumplimiento el no cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en las bases reguladoras, en la presente convocatoria, o en la resolución de 
concesión.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, supervisará la existencia de los 
posibles incumplimientos.

  Serán causas de revocación de la ayuda, y en su caso, el reintegro de las ayudas en espe-
cie que fueron entregados a los beneficiarios, las siguientes:

 —  que el beneficiario no hiciese entrega de los documentos que acreditan el cumplimiento 
de las actividades justificativas recogidas en el artículo 14, justificación de la ayuda. 

 —  que, entregando el beneficiario la documentación justificativa, no fueran correctos tras 
la subsanación otorgada.

 —  que el beneficiario no realizase las actividades subvencionables para el fin que estaban 
previstas.

  Se considerará como cantidad recibida a reintegrar, el importe equivalente al precio de 
adquisición del bien, derecho o servicio.

3.  El procedimiento para la revocación y reintegro será el establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 16. Revocación de la ayuda sin reintegro.

1.  Junto con las causas de reintegro previstas en el artículo anterior, la resolución de conce-
sión quedará sin efecto, sin obligación de reintegro, en los siguientes casos:

 a) Por causas no imputables al beneficiario:

  —  En relación a las Ferias Internacionales o Ferias Nacionales con carácter Interna-
cional, la aceptación final de las empresas co-expositoras, estará vinculada a la 
decisión por parte de los diferentes organismos organizadores (Instituciones feriales 
y/u organismos intermedios organizadores), con independencia de los criterios de 
valoración aplicados por Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, SLU.

 b) Por causas imputables al beneficiario:

  —  Por enfermedad u otra circunstancia relacionada con el estado de salud del beneficia-
rio o de un familiar hasta el 2 grado de consanguineidad y/o afinidad. Se evidenciará 
mediante certificado médico que lo justifique, y en caso del beneficiario la reco-
mendación de no viajar y para el caso del familiar, la documentación que acredite la 
relación de parentesco.

  —  En caso de defunción de un familiar hasta el 2º grado de consanguineidad y/o afini-
dad del beneficiario. Se evidenciará mediante certificado de defunción y documenta-
ción que acredite la relación de parentesco.

  —  Causas de fuerza mayor.

  —  Renuncia por parte del beneficiario dentro del plazo máximo de 3 días naturales des-
de la notificación de la concesión de la ayuda. 

  —  Renuncia por parte del beneficiario fuera del plazo máximo indicado en el punto an-
terior, siempre y cuando no se haya incurrido en ningún tipo de gasto por parte de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, relacionados con la partici-
pación del beneficiario en la acción.

2.  Será competente para dictar la revocación de la resolución, cuando no conlleve reintegro, 
el Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

Artículo 17. Información y publicidad.

1.  En cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, se procederá a publicar en el Diario Oficial de Extremadura 
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tanto los extractos como las convocatorias. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
dará traslado a dicho diario de los extractos de las convocatorias para su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, Ge-
neral de Subvenciones.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, en el Portal 
de la Transparencia y la Participación Ciudadana y en la web de Extremadura Avante 
http://www.extremaduraavante.es/, las subvenciones concedidas con expresión de la 
convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, canti-
dad concedida, finalidad o finalidades de la ayuda, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3.  Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comer-
cio, la información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos 
previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Asimismo, las referidas convocatorias requerirán, a su vez, autorización 
previa del Consejo de Gobierno si su importe es superior a los 600.000 euros, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011.

  Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones 
dadas por el órgano gestor de las mismas.

4.  Asimismo, recepcionada la ayuda en especie, los beneficiarios deberán acreditar mediante 
justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información 
y publicidad, con la inserción de los logotipos oficiales del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional y la Junta de Extremadura en los documentos entregables que se hagan a Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para los programas financiados con fondos 
europeos y el de la Junta de Extremadura para los programas financiados con fondos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de las mismas, siempre y cuando los programas 
estén financiados por dichos fondos y, en su caso, se indicará la cuantía o el porcentaje de 
la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente.
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  También se facilitará información sobre la cofinanciación o financiación total en los casos 
en que esta provenga del gobierno regional, según queda especificado en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  La percepción de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista 
de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, y en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.

7.  Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la participa-
ción de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades sub-
vencionables debiendo hacer constar en la documentación y publicidad de la actuación, la 
participación de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extre-
madura en la financiación de la actividad, y en su caso, cumplir con las medidas recogidas 
en los artículos 3 y siguientes sobre medidas de identificación, información y publicidad del 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones finan-
ciadas con ayudas de la Junta de Extremadura, así como en el Reglamento n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones 
dadas por el órgano gestor de las mismas. En este sentido el beneficiario deberá cumplir 
las siguientes cuestiones:

 a)  En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario 
deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando el emblema de 
la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en el acto de 
ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4; una re-
ferencia a la Unión Europea y una referencia al Fondo FEDER, que es el que da apoyo 
a la operación.

 b)  Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo 
obtenido del fondo FEDER haciendo una breve descripción en su sitio de Internet de la 
operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, destacando el apoyo financiero de la Unión.

 c)  El beneficiario deberá colocar un cartel o placa permanente en un lugar bien visible para 
el público, con las especificaciones técnicas que establece el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la 
Junta de Extremadura y en el Reglamento n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones dadas por el órgano gestor.

 d)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre 
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siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén in-
cluidos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de com-
probación y control.

Artículo 18. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas reguladas por las presentes bases serán compatibles con otras subvenciones o 
ayudas a fondo perdido, que hayan sido concedidas por las Administraciones públicas o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siendo 
incompatibles tan sólo con aquellas que se otorguen para el mismo concepto de gasto dentro 
de la acción.

Artículo 19. Financiación.

1.  Las ayudas recogidas en esta convocatoria se imputarán con cargo a la ampliación de 
la transferencia presupuestaria específica denominada TE: “Extremadura Avante Servi-
cios Avanzados a Pymes SLU. Ayudas para Acciones de Promoción Internacional” para la 
anualidad 2023, incrementándose en una anualidad la misma y dotándose por importe 
total de 1.272.162,14 euros, Sección 14 “Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digi-
tal”, en el Servicio 14003 “Secretaría General de Economía y Comercio” y en el programa 
341A “Comercio de calidad y Artesanía Extremeña” a favor de la sociedad “Extremadu-
ra Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.” con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
2022.14.14003.341A.74303, código 20170254.

  La financiación de las actuaciones a llevar a cabo derivadas de la ejecución de las acciones 
de promoción internacional objeto de la presente convocatoria de ayudas, se efectúa a 
través de la ampliación de la transferencia específica TE: “Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a la Pyme. Acciones De Promoción Internacional”, para la anualidad 2023, y 
primera Adenda al Convenio por el que se formalizan tres transferencias específicas de 
carácter plurianual a favor de la Empresa Pública Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, para financiar actuaciones de internacionalización de la empresa extreme-
ña 2021-2022, que tiene por objeto prolongar la eficacia del mismo hasta 30 de junio de 
2023, y ha sido suscrita con fecha 15 de septiembre de 2022.

  La transferencia está cofinanciada en un 80% por Fondo FEDER: Programa Operativo 
FEDER de Extremadura 2014-2020 o en su defecto el eje que corresponda, y se encuadra 
en el Eje Prioritario 3 "Mejorar la competitividad de las PYME, del sector agrícola (en el 
caso del FEADER) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP)", prioridad 
de la Inversión 3.4 Apoyo a la capacidad de las PYME para crecer en los mercados regio-
nales, nacionales e internacionales y en los procesos de innovación", Objetivo específico 
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3.4.1. "Promover el crecimiento y la consolidación de las PYME, en particular mejorando su 
financiación, tecnología y acceso a servicios de apoyo avanzados; incluyendo los sectores 
agrícolas, pesquero, marino, marítimo, turístico, cultural, comercial y de rehabilitación de 
edificación, así como a las PYME y personas autónomas dedicados al comercio minorista o 
venta ambulante".

2.  El importe de las ayudas en especie de las acciones de promoción objeto de la presente 
convocatoria no podrá superar el siguiente importe máximo:

Acción Importe máximo 

Feria Internacional Fruit Logistica Berlín 2023 249.998,50 €

Feria Nacional Meat Attraction 2023 89.999,00 €

Disposición final primera. Normas aplicables. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente decreto, será de aplicación la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su Reglamento, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones legales 
estatales, con carácter supletorio, incluido los preceptos de la Ley 38/2003, que no tengan 
carácter básico y las disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se dicten con 
posterioridad.

Asimismo, cuando se traten de actuaciones cofinanciadas con fondos europeos, serán de apli-
cación el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, 
del Parlamento y Consejo, de 17 de diciembre, sobre las actividades de información y publi-
cidad que deben llevar a cabo los estados miembros en relación con las intervenciones de los 
fondos estructurales y el Plan de Comunicación de Programa Operativo FSE 2014-2020 de 
Extremadura.

Disposición final segunda. Ejercicio de potestades administrativas.

La autorización previa a la concesión, así como las funciones derivadas de la exigencia del 
reintegro y de la imposición de sanciones, se ejercerán por la Secretaría General de Economía 
y Comercio, sin perjuicio de las funciones de control y demás potestades administrativas que 
corresponda al resto de órganos de la Administración competentes en cada caso.
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Disposición final tercera. Eficacia y recursos.

El presente acuerdo será eficaz el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

En el ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
se podrá interponer recurso de alzada, tanto contra el presente acuerdo de convocatoria como 
contra la resolución del Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU, ante el Secretario de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Cien-
cia y Agenda Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se publique 
el Acuerdo, o que se dicte el acto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 16 de septiembre de 2022. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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ANEXO I 

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE PROMOCIÓN DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL CONVOCADAS POR EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, S.L.U. 

INSTANCIA-SOLICITUD 

A – DATOS DEL SOLICITANTE 

Rellenar obligatoriamente todos los campos 

 

NOMBRE EMPRESA (O CORRESPONDIENTE): 

N.I.F.:   

FECHA CONSTITUCIÓN EMPRESA / FECHA ALTA AUTÓNOMO (DÍA/MES/AÑO): _____ / _____ / _____ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE/S LEGAL/ES QUE DEBERÁ/N FIRMAR TODA LA DOCUMENTACIÓN (en caso 
de ser firma mancomunada, deberá indicarse el nombre y firma de todos ellos, en los apartados donde 
se requiera):  

 

PERSONA DE CONTACTO (a efecto de notificaciones): 

CARGO: 

E-MAIL: 

TELÉFONO: 

MÓVIL: 

 

DIRECCIÓN FISCAL (en caso de ser fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá indicar 
Domicilio de Notificación en Extremadura en el apartado correspondiente): 

CALLE/AVDA/OTROS: 

LOCALIDAD: 

PROVINCIA: 

CÓDIGO POSTAL: 

 

DOMICILIO DEL CENTRO EN EXTREMADURA (cumplimentar en caso de ser distinto a la dirección fiscal): 

CALLE/AVDA/OTROS: 

LOCALIDAD: 

PROVINCIA: 

CÓDIGO POSTAL: 
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DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN EN EXTREMADURA (cumplimentar en caso de ser distinto a la dirección 
fiscal, o si la dirección fiscal se encuentra fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura). A este 
domicilio recibirá todas las notificaciones postales objetos de la solicitud del expediente: 

CALLE/AVDA/OTROS: 

LOCALIDAD: 

PROVINCIA: 

CÓDIGO POSTAL: 

 

NÚMERO DE TRABAJADORES DEL SOLICITANTE A LA FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

EN EL CASO DE TRATARSE DE UNA AGRUPACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, PÚBLICAS O 
PRIVADAS SIN PERSONALIDAD, DEBE INDICARSE LOS COMPROMISOS DE EJECUCIÓN ASUMIDOS POR CADA 
MIEMBRO, ASÍ COMO EL IMPORTE DE SUBVENCIÓN A APLICAR POR CADA UNO DE ELLOS: 

 

 

B.- DATOS DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE: 

 

NOMBRE COMPLETO ACCIÓN DE PROMOCIÓN: 

CÓDIGO DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN: 

 

DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR JUNTO CON LA SOLICITUD: 

Para personas físicas:   

 Copia del DNI del titular 

 Alta en el Registro Especial de Trabajadores Autónomos 

 

Para personas jurídicas: 

 Copia de la tarjeta NIF 

 Copia del poder del representante legal 

 Copia del DNI del representante legal de la empresa 
 
Además de la documentación indicada arriba, el solicitante tendrá que presentar: 

 Anexo II (declaración responsable) firmado y cumplimentado en todos sus apartados. 

 Anexo III (Company Profile/Perfil de empresa) cumplimentado. Sólo en el caso de Misiones 
Comerciales Directas. 

 Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de la solicitud 
(emitido dentro del plazo de presentación de las solicitudes).  
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 Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha de la solicitud. 

 Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura 
vigente en la fecha de la solicitud. 

 Copia de aquellas Certificaciones que sean necesarias, en función del mercado y sector objetivo al 
que se dirija la acción. En caso de solicitarse en la Convocatoria. 

 Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria del último ejercicio liquidado. Sólo 
en el caso de Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales. 

 Otra documentación: ……………………………………………. 
 
 
1. EL SOLICITANTE AUTORIZA A EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, S.L.U. A RECABAR LA 
INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS QUE OBREN EN SU PODER POR HABER SIDO APORTADOS JUNTO A OTRAS 
SOLICITUDES DE AYUDAS, YA SEAN ESTAS ANTERIORES O SIMULTÁNEAS A LA PRESENTE.  

 
SI ☐☐    NO ☐☐  

 

En caso afirmativo, especificar a continuación las solicitudes concretas para recabar dicha información. 
 

CONVOCATORIA 
(Nombre de la Acción) 

CÓDIGO ACCIÓN AÑO 
 

   
   
   
   
   
   
   
   

 
Así mismo, el solicitante declara responsablemente que la documentación descrita anteriormente se encuentra 
vigente y no ha sufrido variación alguna. 
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2. EL SOLICITANTE DECLARA HABER RECIBIDO SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS PARA 

LA ACTIVIDAD (ACCIÓN COMERCIAL) OBJETO DE SOLICITUD 
 

SI ☐☐   NO ☐☐  

En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad objeto de la solicitud: 

CONVOCATORIA (1) ORGANISMO Nº EXPEDIENTE % DE PARTICIPACIÓN S/C/P (2) FECHA dd/mm/aaaa IMPORTE 
       
       
       
       
(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido las ayudas de otros organismos. 

(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. cualquier otra solicitud, concesión o pago que se 
produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del cobro de la(s) ayuda (s) correspondiente(s) a la presente solicitud. 

 

En……………………………………………………, a ……. de………………………….... de 20…... 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración 
mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los administradores 

mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos): 

Nombre y Apellidos: …………………………………………………… 

Nombre y Apellidos: …………………………………………………… 

Nombre y Apellidos: …………………………………………………… 

 

(Firma/s y sello) 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, S.L.U. le informa que sus datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. La Secretaría General de Economía y Comercio, de conformidad con el artículo 8.2.e) del Decreto 125/2005, de 24 de 
mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los 
procedimientos de la Junta de Extremadura, asegurará el tratamiento confidencial de los datos de carácter personal contenidos en 
este formulario, y el adecuado uso de los mismos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento 
establecido, sobre los datos suministrados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos 
que consideren oportunos los interesados.                                                                                                                                                                   

Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura, así como el personal de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a la Pyme, S.L.U., que tengan acceso a los datos e información aportados quedan obligados a su adecuado 
uso y a guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber les hará incurrir en las responsabilidades 
que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de 
Datos, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, y en las normas que las desarrollen y sean de aplicación. 
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ANEXO II 

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE PROMOCIÓN DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL CONVOCADAS POR EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, S.L.U. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Rellenar obligatoriamente todos los campos 

 

A –DECLARACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

1. EL SOLICITANTE DECLARA PERTENECER A UN GRUPO EMPRESARIAL 
 

SI ☐☐   NO ☐☐ 

 

En caso afirmativo, especificar a continuación las empresas pertenecientes al grupo 
vinculadas con el solicitante / autónomos socios del solicitante: 

 

 NOMBRE COMPLETO CIF / NIF VINCULACIÓN 
JURÍDICA (Art. 34 
de la Ley 6/2011) 

% DE 
PARTICIPACIÓN 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     

 

 
2. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE  1407/ 2013, de 18 de diciembre)  
 

☐☐   EL SOLICITANTE DECLARA NO SUPERAR LA CANTIDAD DE 200.000 EUROS EN AYUDAS ACOGIDAS AL 
RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE 1407/ 2013, de 18 de diciembre) EN LOS TRES ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES 
(Régimen comunitario de ayudas recogido en el artículo 7 de la presente convocatoria).  
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B –SECTOR DE ACTIVIDAD  

 

1. EL SOLICITANTE DECLARA QUE SU ACTIVIDAD ECONOMICA PERTENECE A UNO DE LOS SECTORES 
INDICADOS A CONTINUACIÓN. 
 

Marcar con una x 

 

SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS 
ACEITE DE OLIVA  ANIMALES VIVOS (excepto equinos)  

ACEITUNAS DE MESA - ENCURTIDOS  ARQUITECTURA-DISEÑO  

ALOE VERA  ARTES ESCÉNICAS Y MUSICA  

ARROZ  ASESORÍA FINANCIERA Y LEGAL  

BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (licores, zumos, agua u otros 
similares) 

 AUDIOVISUAL (cine, televisión y documentales, también maquinaria)  

CARNE CON CERTIFICADO HALAL  BIM: Servicios, consultoras y fabricantes con catálogos en BIM  

CARNE FRESCA – bovino, ovino y caprino  BIOCONSTRUCCIÓN  

CARNE FRESCA – porcino  BIOECONÓMIA  

CARNE FRESCA – otros  CONSULTORÍA/SERVICIOS (transporte y logística, consultoría 
estratégica, comunicación, traducción, catastro, fortalecimiento 
institucional u otros) 

 

CEREALES  CORCHO Y SUS MANUFACTURAS  

CERVEZA  COSMÉTICA   

CONFITERÍA, REPOSTERIA Y PANADERÍA  EDUCACIÓN  

CONSERVAS CÁRNICAS  ENERGÉTICO (energías renovables)  

CONSERVAS DE FRUTA Y HORTALIZAS  ENERGÉTICO (otros)  

ESPECIAS Y HIERBAS AROMÁTICAS  ENVASES Y EMBALAJES  

FRANQUICIAS (SECTORES AGRO)  EQUINO  

FRUTA FRESCA   FERRETERÍA  

HORTALIZAS FRESCAS  FORESTAL  

FRUTOS SECOS Y FRUTA DESECADA  FRANQUICIAS (SECTORES NO AGRO)  

HUEVOS  HABITAT (mobiliario, tapizados, iluminación, textil, contract)  

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS AGROALIMENTARIAS  INDUSTRIAS MANUFACTURERAS NO AGROALIMENTARIAS  

JAMONES, EMBUTIDOS Y OTROS ELABORADOS CÁRNICOS  INGENIERÍA – CONSTRUCCIÓN  

LECHE EN POLVO  JOYERÍA Y RELOJERÍA  
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MIEL  MAQUINARIA Y EQUIPOS (excepto agricultura, industria cárnica e 
industria minera) 

 

OTRAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS  MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA AGRICULTURA  

PASTAS ALIMENTICIAS  MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA INDUSTRIA CÁRNICA  

PREPARADOS ALIMENTICIOS (excepto productos de pesca 
elaborados) 

 MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA INDUSTRIA MINERA  

PREPARADOS ALIMENTICIOS (Productos de pesca 
elaborados) 

 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN   

PRODUCTOS ECOLÓGICOS  MATERIAS PLÁSTICAS-CAUCHO  

QUESOS   MEDIO AMBIENTE   

SALSAS Y CONDIMENTOS (pimentón u otros similares)  METALMECÁNICO (excepto industria automovilística)   

SAL   METALMECÁNICO - INDUSTRIA AUTOMOVILÍSTICA  

TOMATE PROCESADO   PAPEL Y ARTES GRÁFICAS  

VINAGRE   PERFUMERÍA – ACEITES ESENCIALES – JABONES  

VINOS (excepto a granel)  PIEDRA NATURAL   

VINOS A GRANEL  PIENSOS ANIMALES  

OTRO (ESPECIFICAR):  PRODUCTOS ARTESANOS (cestería, marroquinería, alfarería, objetos 
de arte, antigüedades u otros) 

 

  PRODUCTOS AGROQUÍMICOS  

  PRODUCTOS FARMACÉUTICOS  

  PRODUCTOS INFORMÁTICOS, ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS Y 
ELÉCTRICOS 

 

  PRODUCTOS INFORMÁTICOS APLICADOS A LA CONSTRUCCIÓN  

  PRODUCTOS MINERALES  

  PRODUCTOS QUÍMICOS (excepto agroquímicos)  

  RECICLAJE  

  SEMILLAS  

  TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA AGRICULTURA  

  TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA GANADERÍA  

  TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN – TIC  

  TECNOLOGÍAS PARA DEPURACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS  

  TECNOLOGÍAS AMBIENTALES  

  TEXTIL Y COMPLEMENTOS  
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  TURISMO   

  VIVEROS  

  OTRO (ESPECIFICAR):  

 

 

 

 

C –CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

1. EL SOLICITANTE DECLARA DISPONER DE PÁGINA WEB ACTIVA Y CON DOMINIO PROPIO: 
 

SI ☐☐   NO ☐☐ 

En caso afirmativo: 

 Especificar dirección web: 
 

 Especificar número de idiomas incluidos en la misma (sin la utilización de traductores 
automáticos externos): 

 
 Especificar idiomas (al menos deberán estar correctamente traducidos la información relativa a 

la empresa y catálogo de productos y/o servicios): 
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2. EL SOLICITANTE DECLARA CONTAR CON DEPARTAMENTO DE EXPORTACIÓN: 

Marcar con una X 

 
Marcar 

con una X 
Nombre del Trabajador o Empresa 

Externa 
CIF/NIF 

Departamento propio a jornada completa    
Departamento propio a media jornada o con otras funciones    
Departamento externo y vinculación contractual    
No dispone de departamento de exportación  N/P N/P 

  

 

 

3. EL SOLICITANTE DECLARA HABER PARTICIPADO EN OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN CON APOYO DE 
EXTREMADURA AVANTE (FERIAS INTERNACIONALES Y NACIONALES DE CARÁCTER INTERNACIONAL, 
MISIONES COMERCIALES DIRECTAS Y VISITAS PROFESIONALES) EN LOS DOS AÑOS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y EN EL AÑO DE LA CONVOCATORIA:  

Marcar con una X 

 

Ninguna  
Hasta 2  
Más de 2  

 

Indicar cuales: 

ACCIÓN DE PROMOCIÓN (FERIAS, MCD, VP) AÑO  
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El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas por el Decreto 
210/2017, de 28 de noviembre, y DECLARA, bajo su responsabilidad, que: 

 

 TIENE LA CONSIDERACIÓN DE PYME 

 TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES (estos datos 
podrían ser verificados en posteriores controles a los solicitantes finalmente seleccionados). 

 NO INCURRE EN NINGUNA DE LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO Y REUNIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA VIGENTE PARA 
OBTENER LAS AYUDAS SOLICITADAS. 
 
 

El órgano de concesión, y con anterioridad a la propuesta de resolución, deberá requerir la presentación de la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la declaración responsable, en cumplimiento de 
lo previsto en el apartado 4 del artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 69 de la Ley39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

En………………..…..,a……… de……………………….... de 20…... 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración 
mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los administradores 

mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos): 

Nombre y Apellidos: …………………………………………………… 

Nombre y Apellidos: …………………………………………………… 

Nombre y Apellidos: …………………………………………………… 

 

 

(Firma/s y sello) 



NÚMERO 183 
Jueves 22 de septiembre de 2022

46002

 

 

ANEXO IV 

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE PROMOCIÓN DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL CONVOCADAS POR EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, S.L.U. 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

 

NOMBRE EMPRESA (O CORRESPONDIENTE): 

NOMBRE COMPLETO ACCIÓN DE PROMOCIÓN: 

 

INFORME DE RESULTADOS 

Cumplimentar la información indicada a continuación: 

Fechas exactas de la acción:  

Número total de reuniones mantenidas 
(en misiones comerciales directas): 

 

 

Número aproximado de contactos 
comerciales (en visitas profesionales y 
ferias): 

 

 

Valoración general de esta acción de 
promoción: 

 

 

Describa brevemente los resultados 
comerciales de la acción (detalle de 
resultados y/o acuerdos comerciales 
realizados): 

 

 

¿Estaría interesado en participar en las 
sucesivas actividades de promoción que 
se realicen en este mercado? 

 

 



NÚMERO 183 
Jueves 22 de septiembre de 2022

46003

 

 

¿Qué otros mercados les resultarían 
interesantes para su actividad comercial? 
Por favor, indíquelo. 

 

Este anexo tendrá que ir acompañado por la siguiente documentación: 

   FOTOGRAFÍAS EN DESTINO CON EL LOGOTIPO DE FONDOS FEDER BIEN VISIBLES QUE JUSTIFIQUEN LA 
PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO EN LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN. 

 

  DECLARACIÓN RESPONSABLE CERTIFICANDO LA ASISTENCIA TODOS LOS DÍAS DE LA MISMA, DESDE EL DÍA 
DEL MONTAJE Y RECEPCIÓN DE STANDS HASTA LA FECHA OFICIAL DE FIN, MARCADA POR LA ORGANIZACIÓN 
FERIAL. 

 

  CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA SEGURIDAD SOCIAL VIGENTE EN LA FECHA DE 
FIRMA DE ESTE DOCUMENTO (ANEXO IV). 

 

 CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA AGENCIA TRIBUTARIA Y CERTIFICADO DE ESTAR AL 
CORRIENTE DE PAGO CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, si no se encuentran vigentes los 
enviados a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., para esta convocatoria. 

 

En caso de haber presentado certificados vigentes para otra convocatoria, especificarla: 
 

NOMBRE ACCIÓN:………………………………………………………………………………………………………….. 

 

 
En………………..…..,a……… de……………………….... de 20…... 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de administración 
mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los administradores 

mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos): 

Nombre y Apellidos: …………………………………………………… 

Nombre y Apellidos: …………………………………………………… 

Nombre y Apellidos: …………………………………………………… 

 

 

(Firma/s y sello) 
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ANEXO V 

INFORMACIÓN LOPD 

Información básica sobre protección de datos 

Responsable: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. 

Delegado de Protección de Datos 
(DPO): 

protecciondedatos@extremaduraavante.es 

Finalidad: La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas 
en los términos legalmente previstos. 

Legitimación: El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión 
que es realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

Destinatarios 
(cesiones o transferencias): 

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, 
asimismo, se podrán ceder a organismos públicos autonómicos, estatales 
y europeos. 

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros 
derechos, como se explica en la información adicional. 

Procedencia de los datos: Directamente del propio Interesado o representante legal, de entidad 
privada, fuentes accesibles al público, Administraciones Públicas o 
Registros Públicos, según corresponda. 

Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de 
datos más abajo o en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. es el Responsable del tratamiento de 
los datos personales y le informa de que estos datos se tratarán de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento (UE)2016/679, de 27 de abril (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre (LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información del tratamiento: 

Identidad del Responsable: 

Fines y legitimación del tratamiento: 

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
S.L.U.

NIF: B06253488 
Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida 
(Badajoz) 
info@extremaduraavante.es 
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Finalidad: Legitimación: 

La gestión de la tramitación para la concesión de 
subvenciones y/o ayudas en los términos legalmente 
previstos. 

El cumplimiento de una misión que es realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos 

Artículo 6.1 letra e) RGPD 
 

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de 
una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento 
Artículo 6.1 letra c) RGPD 

 
Comunicación de los datos: Con carácter general, los datos serán comunicados entre nuestras 
empresas del Grupo. Asimismo, los datos podrán ser comunicados a organismos públicos 
autonómicos, estatales y europeos. Por regla general, no se comunicarán los datos a otros 
terceros, salvo que obtengamos su consentimiento o exista una obligación legal. 
 
Más específicamente, podrían existir cesiones a: Organizaciones o personas directamente 
relacionadas con el responsable, Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales, Otras entidades 
financieras, Otros órganos de la administración pública (Diario Oficial de Extremadura, Portal de 
Subvenciones, en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana, etc.) y Empresas 
pertenecientes al grupo empresarial. Y en particular, las que tengan origen en las acciones de 
control financiero que se lleven a cabo por los órganos competentes de la Junta de Extremadura, 
del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los correspondientes órganos de la Comunidad 
Europea, a tenor de la legalidad vigente reguladora de esta materia. Se remitirá a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comercio, la información sobre las 
convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos previstos en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 
Transferencias internacionales de datos: Algunos de nuestros proveedores, como Microsoft, 
pueden encontrarse en jurisdicciones que generalmente no brindan las mismas garantías que 
en el Espacio Económico Europeo (EEE) en relación con el tratamiento de los datos personales. 
Garantizamos que se han establecido las salvaguardas necesarias a través de la firma de 
cláusulas contractuales tipo de la Comisión Europea que aseguren un nivel de protección 
equivalente al de la Unión Europea. 
 
Criterios de conservación de los datos: Con carácter general, los datos no se conservarán 
durante más tiempo del necesario para mantener el fin del tratamiento o se conservarán 
mientras existan prescripciones legales que dictaminen su custodia. Y cuando ya no sea 
necesario para ello, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la 
anonimización de los datos o la destrucción total de los mismos. 
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En aquellos casos en los que el Interesado haya prestado su consentimiento para boletines, 
listas, newsletters, etc. los datos se borrarán en cuanto retire su consentimiento. 

Confidencialidad: Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de 
Extremadura, así como el personal de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., 
que tengan acceso a los datos e información aportados quedan obligados a su adecuado uso y 
a guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber les hará 
incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las 
competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales, y en las normas que las desarrollen y sean de aplicación. 

Derechos que asisten al Interesado: 
- Derecho al acceso a sus datos personales.

- Derecho de rectificación.

- Derecho de portabilidad, si corresponde.

- Derecho de supresión o de limitación.

- Derecho de oposición a su tratamiento.

- Derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento sin que ello afecte a la licitud
del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

- Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es) si
considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

- Datos de contacto para ejercer sus derechos:

Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz) 
protecciondedatos@extremaduraavante.es  
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EXTRACTO del Acuerdo de 16 de septiembre de 2022, del Consejero Delegado, 
por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la feria 
internacional Fruit Logistica Berlín y en la feria de carácter internacional Meat 
Attraction, para el ejercicio 2023. (2022AC0073)

BDNS(Identif.):649198

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

 (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Las personas físicas, las personas jurídicas, y los consorcios de exportación que tengan la 
consideración de Pyme que ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, incluyendo las comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la si-
tuación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan una actividad económica propia, y 
que cumplan con los requisitos exigidos en el artículo 2 del Acuerdo.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento del Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre, publicado en DOE n.º 232, de 4 de diciembre de 2017, para la realización de las 
siguientes acciones de promoción de carácter internacional.

— Feria Internacional Fruit Logistica Berlín 2023.

 Codigo de la acción de promoción: FI23FLBE.

 Berlín (Alemania), del 8 al 10 de febrero de 2023. 

 https://www.fruitlogistica.es/

  Sectores: fruta fresca, hortalizas frescas, frutos secos y fruta desecada, aloe vera, conser-
vas de frutay hortalizas, especias y hierbas aromáticas, viveros, semillas, productos agro-
químicos, tecnologías aplicadas a la agricultura, maquinaria y equipos para agricultura.
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— Feria Nacional Meat Attraction 2023.

 Codigo de la acción de promoción: FI23MAT.

 Madrid (España), del 6 al 8 de marzo de 2023.

 https://www.ifema.es/meat-attraction

  Sectores: carne fresca, jamones, embutidos y otros elaborados cárnicos, salsas y condi-
mentos (pimentón u otros similares), maquinaria y equipos para industria cárnica, tecno-
logías aplicadas a la ganadería.

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, por el que se establece las bases reguladoras de 
las ayudas para la participación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional 
convocadas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas recogidas en esta convocatoria se imputarán con cargo a la ampliación de la trans-
ferencia presupuestaria específica denominada TE: “Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a Pymes, SLU, Ayudas para Acciones de Promoción Internacional” para la anualidad 2023, 
incrementándose en una anualidad la misma y dotándose por importe total de 1.272.162,14 
euros, Sección 14 “Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital”, en el Servicio 14003 
“Secretaría General de Economía y Comercio” y en el programa 341A “Comercio de calidad 
y Artesanía Extremeña” a favor de la sociedad “Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU,” con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2022.14.14003.341A.74303, código 
20170254.

La financiación de las actuaciones a llevar a cabo derivadas de la ejecución de las acciones 
de promoción internacional objeto de la presente convocatoria de ayudas, se efectúa a través 
de la ampliación de la transferencia específica TE: “Extremadura Avante Servicios Avanzados 
a la Pyme. Acciones De Promoción Internacional”, para la anualidad 2023, y primera Adenda 
al Convenio por el que se formalizan tres transferencias específicas de carácter plurianual a 
favor de la Empresa Pública Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para 
financiar actuaciones de internacionalización de la empresa extremeña 2021-2022, que tiene 
por objeto prolongar la eficacia del mismo hasta 30 de junio de 2023, y ha sido suscrita con 
fecha 15 de septiembre de 2022.

La transferencia está cofinanciada en un 80% por Fondo FEDER: Programa Operativo FEDER 
de Extremadura 2014-2020 o en su defecto el eje que corresponda, y se encuadra en el Eje 
Prioritario 3 “Mejorar la competitividad de las PYME, del sector agrícola (en el caso del FEA-
DER) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP)”, prioridad de la Inversión 
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3.4 Apoyo a la capacidad de las PYME para crecer en los mercados regionales, nacionales e 
internacionales y en los procesos de innovación”, Objetivo específico 3.4.1. “Promover el cre-
cimiento y la consolidación de las PYME, en particular mejorando su financiación, tecnología y 
acceso a servicios de apoyo avanzados, incluyendo los sectores agrícolas, pesquero, marino, 
marítimo, turístico, cultural, comercial y de rehabilitación de edificación, así como a las PYME 
y personas autónomas dedicados al comercio minorista o venta ambulante””.

Para las acciones de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo y la 
cuantía máxima de la ayuda por beneficiario:

 — Feria Internacional Fruit Logistica Berlín 2023.

  Importe máximo: 249.998,50 €.

  Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 10.869,50 €.

  Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 23.

 — Feria Nacional Meat Attraction 2023.

  Importe máximo: 89.999,00 €.

  Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 6.923,00 €.

  Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 13.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 6 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de septiembre de 2022. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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